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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instrucción 
de Estepona, de los cuales resulta:

Que Salvador Jiménez Izquierdo, vecino dé Jubri- 
que, denunció al Juzgado los hechos siguientes: que en 
Junio de 1902 fue nombrado Oficial temporero de la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa Qristóbal 
Ruiz Gil, hijo del Alcalde, y á principio de 1903 fué 
nombrado Oficial segundo de la mismá, sin que en nin
guno de los dos períodos desempeñara tales cárgós; 
pero resulta qúelel supuesto Oficial había cobrado su 
sueldo, con la agravante de haber estado cumpliendo 
una condena en la cárcel del partido sin dejar dé ser 
Oficial, y cobrando el sueldo consignado en presupues
to; que los alguaciles de dicho Ayuntamiento son con
tratados en 100 pesetas anuales, y desempeñan su cargo 
mediante la recompensa de la exacción ilegal de uri ar
bitrio sobre las harinas, granos, pescados y otras espe
cies; resultando en los libros de contabilidad librado y 
cobrado el sueldo por completo de 270 pesetas asig
nado á cada uno de los dos alguaciles; y qúe tales Fe
chos constituían loé delitos- cte falsedad- y  estafa á los 
fondos municipales:

Que instruido sumario en el Juzgádó de instrucción 
de Estepona, y practicadas algunas diligencias, el Go
bernador de Málaga, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juez, fundándose en 
que, con arreglo á los artículos 74 y 156 de la ley mu
nicipal, al Ayuntamiento corresponde el nombramiento 
y separación de sus empleados, y al Alcalde la ordena
ción de pagos, por lo cual es evidente que al ordenarse 
por la precitada Autoridad cualquier pago de los com
prendidos en el art. 74, ha obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones y en tanto que la Administración no 
resuelva si ha habido infracción ó no de dicho precep
to, carece de competencia la jurisdicción ordinaria por 
existir una cuestión previa; que por lo que respecta al 
arbitrio de pesas y medidas, qué no se utiliza por el 
Ayuntamiento, aunque puede hacerlo, con arreglo á la 
Real orden de 24 de Septiembre de 1892, és indudable

que tampoco puede ser materia del conocimiento de los 
Tribunales ordinarios, en el supuesto que también se 
hubiesen infringido algunas disposiciones, porque su 
conocimiento compete á la Administración, como clara
mente lo determina la regla 2.a del art. 137 de la repe
tida ley Municipal; que conforme á lo dispuesto en los ( 
artículos 71 y 75 de la misma ley, es atribución exclusi
va dé los Ayuntamientos lá división, aprovechamiento y 
disfrute de sus bienes comunales, como asimismo la de
terminación, repartimiento, recaudación, inversión y 
cuentas de todos los arbitrios ó impuestos para la rea
lización de los servicios encomendados á estas Corpora
ciones, con lo cual es evidente que tampoco pueden co
nocer de estos particulares los Tribunales ordinarios, 
porque á la Administración corresponde resolver acer-* 
ca dé los mismos, y mientras no recaiga aprobación de
finitiva en las cuentas municipales, que se hallan pen
dientes de este requisito, corresponde privativamente á 
la Administración el conocimiento dé ella, según lo es
tablecido en el art. 105 de la citada ley Municipal;

Qué trámitado el incidente, él Juéz dictó auto decla
rándose competente, alegsítídó ‘ que dé cómpróblrsé lós 
hechos origen dél sumario, serían constitutivos del de
lito de estafa, con sanción péñál en el Código, y' cúyó 
conocimiento corresponde á la jurisdicción ordinaria 
por virtud de los artículos 10, 14 y  303 de la ley de En
juiciamiento criminal y 321 y 325 de la ley orgánica de 
Poder judicial; y que los hechdé dé autos'nó( entrañan 
ninguna cuestión previa administrativa de la cuál de
penda el fallo qué eh su día haya de proñunciár el Tri
bunal ordinario:

Qúé'el Gobernador, dé aéuérdo con la Comisión pro
vincial, insistió eñ el requeríihiéñto, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el árt. 3.° del Real decretó de 8 de Septiembre 
dé 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, áno 
ser que el castigó del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, 
cuando oh virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrátivá alguüá cuestión previa dé la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan dé pronunciar:

Visto el art. 74 de la ley Municipal, según el cual 
«para el cumplimiento de las obligaciones de los Ayun
tamientos, corresponden á éstos muy especialmente las 
atribuciones siguientes: ..... 2.a, nombramientos de sus 
empleados y agentes en todos los ramos»:

Visto el art. 156 de la propia ley, que dice: «La orde
nación dé pagos corresponde al Alcaide. La interven-

ción estará á cargo dél Contador, donde le hubiere, y 
eñ su defecto se ejercerá por un Regidor elegido por el 
Ayuntamiento»:

Visto el art. 72 de la ley citada, según el cual «es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, y en particular cuanto tenga relación con los 
objétos siguientes: —  Tercero. Administración muni
cipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y* 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos per
tenecientes al municipio y establecimientos que de él 
dépendan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización de los servicios 
municipales»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue
ces y Tribunálés:

Considerando:
1.° Que la presente  ̂cuestión de competencia jsé ha 

suscitado c6n motivo de la denuncia formulada por 
Sálvador Jiménez Izquierdo, vecino de Jubrique, contra 
el Ayuntamiento de dichá villa por abusos que se supo

nen cometidos* eñ el nbinbrámiéntó dé empleados, en 
el desempeño por éstos de sus cargos y en la cobranza 
dé determinados arbitrios:

2.° Que por lo que se refiere al hecho de haber 
figurado como desempeñando su cargo y" cobrando el 
sueldo un empleado del Ayuntamiento durante el tiem
po que estuvo en la cárcel, puede ser constitutivo de 
un delito dé falsedad y estafa, cuyo conocimiento y  
castigo corresponde á la jurisdicción ordinaria:
~  3.° Que según |lasr disposiciones citada^ dé la léy 
Municipal, á los Ayüñtamientos corresponde el nom
bramiento y separación de sus empleados, y á los Al- 
: caldes la ordenación de pagos:'

4.° Que es también de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la determinación , repartimiento, 
recaudación ó inversión de Stis fondos para pía realiza  ̂
ción de los servicios municipales; y si se hubieren co
metido abusos é irregularidades, tampoco pueden co
nocer dé ellos los Tríbüñales iriiéñtrás no recaiga apro
bación definitiva de las cuentas; existiendo por tanto 
una cuestión previa, cuya resolución piiéde influir en 
el falló del febüñál;

C onform ándom e con lo consultado p or el Consejo de 
Estado,

Vengó en decidir esta competencia á favor d.a la Pu
ridad judicial en lo reíante á los delitos de falsedad y
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estafa, y á favor de la Administración respecto á los 
demás hechos comprendidos en la denuncia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no-
vecientos seis. ALFONSO
El PresidenteMel Consojo de Ministros,

S e g ism u n d o  M o ret.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: Envista del «Proyecto de urbanización 
del campamento de Carabanchel», formado por el Ca
pitán de Ingenieros D . Miguel Manella y Corrales, 
que Y. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
28 de Mayo de 1904;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 14 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Capitán la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 21 de Febrero de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta- 
blecimienios de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 14 de Noviembre de 1905 se remite á esta Ins
pección general el expediente sobre el «Proyecto de urbani
zación del campamento de Carabanchel», del Capitán de In
genieros D. Miguel Manella y Corrales, á ñn de que se infor 
me acerca de la recompensa que pueda merecer,

Figuran en el expediente diversos informes, que se han ido 
emitiendo sucesivamente en el transcurso del trám ite por el 
que ha pasado el asunto, entre ellos el muy importante de la 
Junta facultativa de Ingenieros de 30 de Junio del ano ante
rior, todos muy de tener en cuenta y unánimente favorables 
para el interesado.

Del examen de todos los documentos que obran en el expe
diente se deduce que no se tra ta  de la cuestión desde el pun
to de vista m ilitar, en cuanto á la influencia que el llamado 
campamento de Carabanchel tenga ó pueda tener en la de
fensa de la capital del Reino, según el cometido que á ésta se 
le asigne en la general del territorio, ni á la organización y 
disposiciones que pudieran tomarse para este fin en el suso
dicho campamento,sino que el problema se contrae.solamen
te á dar al conjunto de edificios existentes ó que en lo futuro 
se establezcan las condiciones de salubridad que requiere una 
población que se clasifica de m ilitar por-estar constituida 
por individuos y unidades del Ejército; y como, por otra par
te, los proyectos para edificios destinados á cuarteles, pabe
llones y otros servicios, no han sido encomendados al Capi
tán Manella, se comprende que, acertada y racionalmente, 
haya dividido la Memoria descriptiva que suscribe en cuatro 
partes principales, que corresponden álos puntos siguientes: 
Trazado y organización de las calles, servicios de aguas, al
cantarillado y tratamiento final de las aguas fecales:

Para proceder con fundamento al desarrollo del estudio 
ha empezado el autor por apreciar las condiciones naturales 
que posee la localidad, y á este efecto hace un ligero bosque
jo de la constitución del terreno, y se ha procurado datos 
meteorológicos, acudiendo para ello al Observatorio astronó
mico de esta Corte, los cuales expone- de modo apropiado 
para facilitar su estudio, deduciendo, en consecuencia, la 
orientación que ha de procurarse tengan las edificaciones, y 
por tanto las vías ó calles principales.^

Después de esta introducción pasa á dar á conocer la dis
posición de las calles en lo que se refiere al trazado, perfil, 
pavimento, etc., dejando para más adelante lo correspon ■ 
diente á riegos y alumbrador En la segunda parter o seaon 
la rd a tiv a  al suministro de agua, descarta la solución de ob-. 
tenerla de manantiales, por ofrecerla en cantidad muy esca
sa los de la localidad que son conocidos al presente; y jen 
cuanto á buscar otros nuevos.estima, que no  hay- probabili^ 
dades de que existan con caudal suficiente, siendo así aven
turado gastar tiempo y recursos en procurar lo que parece 
tan  dudoso que haya de encontrarse. Hecha- esta eliminación,- 
propone para el abastecimiento tom ar las , aguas\ del Hospi
tal m ilitar, que, procedentes del Lozoya, son allí^eonducidas 
en cantidad sobradamente suficiente por una nueva tubería, 
y después de-haber demostrado la posibilidad de la solución, 
procede al cálculo de los elementos necesarios para la con
ducción del líquido al campamento y su elevación á a ltu ra  
conveniente para ser distribuido, estando muy detallada y 
perfectamente expuesta la  colocación y organización del d e 
pósito,-y bien elegida y analizada en sus particularidades y 
diferentes servicios la maquinaria elevadora del líquido, re 
lacionando además esos servicios con los dél alumbrado eléc
trico, que se establecería.aprovechando alguno de ¡los aludi
dos elementos. Es sabido que constituyen una parte muy in
teresante del problema del saneamiento de las poblaciones 
los procedimientos destinados á  hacer desaparecer- las im 
mundicias, las cuales pueden clasificarse en basuras y en de
yecciones sólidas y líquidas mezcladas ó aguas fecales. En 
cuanto á las primeras, ó sean las basuras, haciendo conside
raciones el Capitán Manella sobre los medios conocidos que 
pudieran emplearse para eliminarlas, opta por la incinera
ción, lo que conduce á proponer que sean aprovechadas como 
combustible: en los motores de las máquinas que para-vamos 
usos habrían de instalarse en Carabanchel; pero descono
ciéndose la cantidad y sobre todo la composición de las ba
suras, que necesariamente ha de ser compleja y muy varia
ble, y no pudiendo, por consiguiente, hacerse un cálculo pre
vio, ni aun aproximadamente, sin. mucho error, de.su poten
cia calorífica, es dificil prejuzgar con probabilidades sufi
cientes de certidumbre que tal- procedimiento resultaría 
verdaderamente práctico. El Capitán'Manelia así lo reconoce, 
y propone un horno de ensayo para esta clase de combus
tible.

En cuanto á las inmundicias vertidas por retretes y frega
deros, proyecta que vayan todas á parar á una red de alcan
tarillas por las cuales, juntam ente con las aguas de lluvia, 
serían conducidas á bastante distancia de la agrupación de 
edificios; el autor del proyecto, como se ve, ha elegido el sis

tema unitario, ó sea de una sola alcantarilla, elección que
justifica con adecuados razonamientos. Decidido el sistema, 
procede el Capitán Manella al cálculo de todos sus elementos, 
demostrando en esta parte, lo mismo que en las otras, que ha 
prestado al estudio sumo cuidado y que posee una verdadera 
competencia.

Alejadas del lugar habitado las aguas fecales, tienen que 
ser tratadas adecuadamente para que dejen de ser infecciosas 
y que así puedan perderse sin peligro ó verterse en un cauce 
próximo. Esta cuestión es de actualidad, y de ella se ocupan 
con alguna frecuencia revistas y libros técnicos, publicacio
nes á que ha acudido el Capitán Manella, con fructíferos re
sultados, según los juicios favorables que aparecen en los va
rios informes facultativos del Cuerpo de Ingenieros militares, 
que obran en el expediente.

En dos partes puede considerarse dividida esta sección del 
proyecto: una es la exposición de los sistemas y procedimien
tos empleados al presente, y otra la descripción de la instala
ción proyectada. Se agrupan los diferentes procedimientos 
empleados en naturales y artificiales; comprenden los plume
ros la utilización agrícola, la filtración intermitente, mixto 
resultante de combinar los anteriores; figuran entre los se 
gundos los sistemas mecánicos, físicos, químicos y la depu
ración bacteriana. Opta el autor por este último, y como se 
halla poco generalizado, y no es por lo tanto muy conocido, 
expone el Capitán Manella su teoría, fundada en el trabajo 
que en el interior de las masas fecales desarrollan, según las 
condiciones en que aquéllas se encuentren, diferentes espe
cies de microbios; lo cual da origen á reacciones químicas, 
por cuya virtud las sustancias orgánicas se mineralizan, re 
sultando como final de este proceso químico un producto in
ofensivo. Hay que recordar que estas teorías microbianas, 
aún en embrión muchas de ellas, y en espera de la sanción de 
experiencias, pueden resultar con el tiempo erróneas; mas en 
la actualidad ofrecen una explicación admisible de los fenó
menos complejos que se realizan en el seno de las materias en 
putrefacción, y que dan lugar á que se transformen.

Seguidamente á la teoría viene en la Memoria que sê  in 
forma una descripción muy completa y detallada*, de la ins
talación, que comprende: los tanques sépticos en donde los 
microbios aerobios,; apoderándose del oxígeno ̂ producen una, 
costra que aísla la materia fecal del aire exterior; los  ̂filtros 
en que se completa la transformación, siendo sustituidos 
esos microbios, que ya no pueden vivir, por los anaerobios 
que ultim an la evolución; y los motores, bombas, laborato
rios, oficinas y organización del personal permanente que 
exige todo ello. Naturalmente, estos procedimientos, por su 
misma perfección, traen aparejado para su establecimiento, 
por lo general, grandes gastos, y por este motivo, siendo 
muy crecido el presupuesto de que se trata, la Junta faculta
tiva de- Ingenieros,, en su acta precitada, opinó, y así fué 
acordado por la Superioridad, que aunque el proyecto mere
cía que se aprobara, no juzgaba conveniente que se ejecutase 
mientras los créditos con que cuenta el Material de Ingenie
ros y otras necesidades más urgentes no lo permitieran, si 
bien considera acreedor á recompensa á su autor, y al .efecto 
lo propone «en razón de la gran laboriosidad de que ha dado 
muestra redactando'un proyecto tan importante ̂ en el plazo - 
que se le señaló, en las instrucciones que se le dieron, y ate
niéndose con escrupulosidad á ellas, y por los profundos co
nocimientos», sigue diciendo la Junta  mencionada, que ha 
evidenciado en «las acertadas soluciones que presenta á los 
diversos problemas que-sede han planteado, muy. particular- 
mente<de; higiene pública»; algunos de los cuales, por su re 
ciente aparición en la ciencia de la Ingeniería, no han podi
do generalizarse en la práctica y han obligado a i Capitán 
Manella á investigar las.doctrinas.en su escasa y dispersa bi
bliografía.

En vista de lo expuesto, y tomando en consideración da 
buena hoja de servicios del interesado para los efectos del. 
artículo 22 del vigente Reglamento de recompensas^ en tiem 
po de paz, esta Inspección general opina por mayoría que se 
ha hecho acreedor el Capitán de Ingenieros D. MigUel Mane
lla y Corrales á la Cruz de primera .clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco,, pensionada con el 10 por 100 del suel
do del empleo que disfruta hasta el ascenso al inmediato, 
por encontrar-su 'trabajo  comprendido en el caso 9.® del a r
tículo 19 del eitado Reglamento.

Y. E,, no.obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado. >

Madrid 7 de Febrero de 1906.cn.El Coronel de Estado Ma-= 
yor^ Secretario, José Y ilIar'.=Rubricado.=Y .0 B.°=E1 Ins
pector general, P. A., el General de Brigada, Hóre.—R ubri
cado. ==Hay un sello quo dice: Inspección-general de los Esta- 
bleeindentos de Instrucción é Industria» militar.

Excmo, Sr.: En vista de la propuesta do recompensa: 
que V; E.remitióá este Ministerio -qcm .su escrita de> 
3 de Noviembre de 190o, formulada á favor del Tenien
te GoroneL de Jnfantoia, segundo J!eíe de; la Academia 
del Arma, D. Ricardo González Iragorri, por servicios 
prestadosen el Profesorado;

El Rey (Q.. D,. G^rde acuevdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, qqe á continuación, 
se inserta, y por resolución de 15 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar cbn distintíyd , blanco, pensionada 
comel 10 por 100 dd; sueldó de!iü empieoRasJa su as
censo al inmediato, , <

De Real ordenlo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma* 
dridcR2 de Febrero de 1906..

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME* QUE BE CITA .

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable
cimientos de lmtruccim é Industria militar.—Excmo. S r . : Por 
Real orden de 22 de Noviembre ultimo, y para que* con de
volución, informe esta Inspección general acerca de la re
compensa que pueda merecer el interesado, se remitió una 
propuesta formulada por el Director de la Academia de In 
fantería á favor del segundo Jefe de la misma, Teniente Co
ronel D. Ricardo González Iragorri, habiéndose acompañado 
copia de la hoja de servicios del referido señor y comunica
ción del General del prim er Cuerpo de Ejército.

Signifícase en la mencionada propuesta que e l aludido 
Teniente Coronel viene desempeñando el Profesorado por 
m ás de once años, una vez que de sus antecedentes resulta: 
que desde el 15 de Septiembre de 1884 á fin de Enero de 1893 
fué Profesor de la disuelta Academia general m ilitar; que á 
partir de 1,Q de Febrero del mismo año y hasta el 14 de Ju

nio de 1895 desempeñó la Dirección de la Academia prepa
ratoria de Puerto Rico, y que á contar del mes de Diciembre 
de 1902 ejerce el cargo de segundo Jefe de la Academia de 
Infantería, durante cuyo tiempo ha desempeñado varias ve
ces accidentalmente la Dirección; y como además ha sido 
recompensado con la Cruz de Isabel la Católica por el Profe
sorado, y con la del Mérito m ilitar con distintivo blanco por 
Reales órdenes de 30 de Agosto de 1888 y 19 de Noviembre 
de 1892 (D . O. núm. 255), considerando que de los citados 
antecedentes aparece que sus diversos cargos los desempeñó 
con inteligencia, celo y acierto muy especiales y notorios, se 
ponía en conocimiento de la Superioridad, por si se estima
ban dignos de premio los servicios prestados por este Jefe 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 27 de Octu
bre de 1902 ( O. L . núm. 255).

El General del primer Cuerpo de Ejército manifiesta en su 
escrito que, si bien parte de los referidos servicios fueron 
recompensados en virtud de las Reales órdenes de que se deja 
hecha mención, se honraba en rem itir la citada propuesta 
para la resolución que procediera.

El examen de la hoja de servicios permite decir que el se
ñor González Iragorri se halla muy bien conceptuado, ha
biendo desempeñado diferentes comisiones reglamentarias, y, 
á más de otras, las de encargado de la Academia de Oficiales 
del batallón en que servía, Secretario de la Junta facultativa 
y Cajero de la Academia general m ilitar. Está declarado be
nemérito de la Patria, y posee, sobre las ya referidas, las, 
siguientes condecoraciones: Medallas de la guerra civil, de 
Alfonso XII, con los pasadores de Miravalles, Elgueta, Oria, 
Esguinza y Oteiza, y de las campañas de Cuba y Filipinas; 
Cruces de primera y segunda clase del Mérito m ilitar con 
distintivo rojo (esta últim a pensionada), de primera clase de 
la misma Orden y distintivo blanco, concedida por el regio 
enlace, según Real decreto de 23 de Enero de 1878, y Cruz y 
Placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.

En la Academia general m ititar tuvo á su cargo clases de 
muy distinta índole, entre las cuales habrán de citarse las 
de Álgebra, Mecánica, Física, Prolegómenos de Derecho, Or
denanzas, Tácticas, Ferrocarriles y Telegrafía.

La concesión de la Cruz de Isabel la Católica, libre de gas
tos, en recompensa del prim er plazo del Profesorado, que ha
bía term inada en 9 de Agosto de 1888, demuestra que el 
Sr. González Iragorri se amparó de lo prevenido en disposi
ciones anteriores al Real decreto de 4 de Abril del indicado 
año (O. L. núm. 123), cuyo art. 4.° dice que los servicios 
prestados por los Profesores en el desempeño de su destino 
serán recompensados cada cuatro años con una Cruz blanca- 
del Mérito m ilitar, que llevará un pasador con el lema «Pro^ 
fesorado»; habiendo de entenderse que del período de tiempo 
servido por el mencionado Jefe en la Academia general mili
tar sólo debe ser apreciable para los efectos de la propuesta 
que ha motivado este informe el comprendido entre el 10 de 
Agosto de 1888, en que empezaría á contársele un nuevo 
plazo, y el 31 de Enero de 1893, en que cesó en el referido 
Centro de enseñanza, ó sean 4 años, 5 meses y 21 días:,- que 
unidos á los 2 años, 10 mesrs y 21 días transcurridos desde 
su incorporación á la Academia de Infantería, hasta el 22 de 
Noviembre último, en que se dictó la Real orden á que res
ponde este escrito, forman un total de 7 años, 4 meses y 12 
días; y como quiera que el tiempo durante el cual permane
ció de Director de la Academia preparatoria de Puerto Rico 
no debe contársele oara el mismo fin, una vez que los Profe
sores de los Centros docentes de esa naturaleza nunca disfru
taron de la ampliación de beneficios concedida sobre la base 
de las recompensas dispuestas en el Real decreto de 4 de 
Abril de 1888, resulta que no habiendo eumplido el Sr. Gon
zález Iragorri los 8 años exigidos cuando existe intermisión 
en el desempeño del cargo de Profesor, no puede considerár
sele comprendido en la Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(O. L. núm. 255), que se invoca en la propuesta.

Hecha esta declaración, se ha de observar que el indicado 
señor, con gran ilustración, con señalado amor al trabajo y 
con marcada competencia, utilizada en diversas ocasiones, 
viene estando consagrado.á la.enseñanza, durante más de 
trece años y medio, sin que en materias de premios haya lle
gado á obtenerlos que se han concedido á otros Jefes y Ofi
ciales con mucho menos tiempo de ejercicio del Profesorado. 
Teniendo presente consideración tan estimable, y ya que el 
apartado 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de recom.- 
pensas para tiempo de paz-permite remunerar cumplidamen
te servicios de la índole de los que se examinan, sin señala
miento de plazo, la Junta de esta* Inspección general opina, 
por unanimidad, que pudiera concederse al Teniente Coronel 
de Infantería D. Ricardo González Iragorri la Cruz de segun
d a  clase del.Mérito m ilitar con distintivo blanco y pensión 
del 10 p o r 100 de-su actual empleo hasta el ascenso a llnm e- 
diato, con arreglo á dicho caso y artículo.

Y. E.,,noobstante, resolverá lo más.conveniente.
Madrid 1.° dé Fébrero de 1906.=Er Coronel de Estado Ma

yor* Secretario,' José-Villar.=Rubricado:.=Y .° B .°=P. A., el 
General de Brigada, Hbre.=Rubricado.==Hay un sello que 
dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar.

Exeme* Sr¿: El Rey (Q. D.G.), de acuerdo eon.el in
forme-emitido por esa Inspeeeién general, que á con
tinuación sednserta, y por reselueión de 14 del actual, 
ha tenido á bien conceder ahGñpitán de Infantería Don 
Enrique Tiliésta y López por ltíe servicios que en el 
Profesorado ha prestado durante un tiempo que excede 
de ocho años, la Cruz de primera ciase del Mérito^mi  ̂
litar con distihtiyo blanco y  pasador de! «Profesorado», 
pensionada con el 10 ̂ por 100 del sueldo de su empleo 
hasta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V; Ev muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1906*

LUQUE
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección g e n e r a l  d e  lo s  Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 

’ Real orden de 15 de Septiembre del año anterior se dispuso 
que esta Inspección general informase acerca de la recom
pensa que pueda merecer el Capitán de Infantería D. Enri
que Iniesta y López por sus servicios en el Profesorado. Cons« 
tituye el expediente un acta de la tercera sección de la Junta 
facultativa de la Escuela Central de Tiro, informe del Gene*- 
ral Jefe de ella y hoja de servicios y hechos del interesado. 
Se consigna en el acta: que «examinados los antecedentes que 
aparecen en las hojas de servicios y de hechos del Capitán de 
que se trata, resulta; que por Real orden de 19 de Noviembre
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de 1892 (D. O. núm. 255) le fue concedida la Cruz sencilla 
de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
con pasador del Profesorado, como recompensa al desem
peño del mismo en la Academia general militar, cuja Cruz 
le fué permutada por la de Isabel la Católica, libre de gastos, 
por Real orden dé 2 de Marzo de 1893 (JD. O. núm. 41); que 
posteriormente á la recompensa de que se trata siguió ejer
ciendo el Profesorado, primero en dicha Academia general y 
después en la de Infantería, hasta fin de Junio de 1897, de 
modo que, en total, desempeñó en ambas Academias el ex
presado cargo durante seis años y cinco meses; que á partir 
de 1.° de Enero de 1904 hasta la fecha (2 de Noviembre 1905) 
viene figurando como Profesor en la Sección de Infantería de 
la Escuela Central de Tiro, resultando, pues, que lleva en 
totalidad ejerciendo el Profesorado durante un plazo de más 
de ocho años, en dos períodos; que el Capitán Iniesta, aparte 
de estos antecedentes y de no tener nota desfavorable en su 
expediente personal, y figurar con excelente calificación en 
la subdivisión 5.a, tiene en su favor estar en posesión de 
otra Cruz del Mérito militar con distintivo blanco, obte
nida de Cadete, así como de la Cruz sencilla de San Herme
negildo y de la Medalla de Alfonso XIII, y haber sido recom
pensado por Real orden de 30 de Agosto de 1895 (D . O. nú
mero 193) con la Cruz de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco por el mérito contraído al publicar su 
obra titulada «Pólvoras y explosivos»', lo que acredita su amor 
al estudio; siendo de añadir que ha publicado otra obra de
nominada «Electrometría y transmisión eléctrica de la ener
gía», la cual le fué anotada favorablemente en su hoja de ser
vicios.»

Dícese también en el acta: «que con arreglo al art. 22, tí
tulo 1.°, del Reglamento orgánico de esta Escuela, el perso
nal deJefes y Oficiales de la misma tiene derecho á las re
compensas que determinan las disposiciones vigentes para el 
personal que desempeña el Profesorado en las Academias mi
litares; conforme al párrafo 1.° del art. 19 del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de paz, pueden ser re
compensados con Cruces sin pensión y pensionadas los tra
bajos extraordinarios del Profesorado; según el caso 5.° de la 
Real orden de 17 de Junio de 1899 (O. L . núm. 122), se en
tenderán como trabajos extraordinarios de Profesorado, para 
convertir en Cruz pensionada la sencilla, los llevados á cabo 
con inteligencia, celo y acierto durante seis años sin inte
rrupción ú ocho con intervalos, precepto reiterado por Real 
orden de 11 de Junio de 1900 (O. L .núm. .121) y hecho exten
sivo al personal de Jefes y Oficiales de.la Escuela Central de 
Tiro por Real orden de 5 de Julio de 1902 (C. L . núm. 173). 
Además este Capitán ha contribuido valiosamente á la cons
titución y organización de esta sección de Infantería, mos
trando siempre inteligencia, celo y acierto muy especiales; y 
fuera de esto, en las únicas experiencias hasta ahora de im 
portancia verificadas de orden superior por la- sección, para 
deducir las vulnerabilidades comparadas entre las formacio
nes reglamentarias de Infantería y las del proyecto Burguete, 
y las cuales han durado un año, el Capitán Iniesta ha sido 
uno de los tres ponentes al objeto, acreditando en tales expe
riencias, y lo mismo en su interpretación, no sólo especial 
capacidad balística, sino grandísima laboriosidad.

En virtud de todo lo expuesto, teniendo en consideración 
los antecedentes personales del Capitán D. Enrique Iniesta, y 
estando en el ánimo y el convencimiento de la Junta faculta
tiva que en el desempeño del Profesorado por parte del Capi
tán de que se trata ha patentizado por modo relevante ca
pacidad y aplicación, laboriosidad é inteligencia dignas de 
premio, celo y acierto muy especiales, esta Junta facultativa 
estima por unanimidad que se debe y es llegado el caso de 
proponer á la Superioridad á dicho Capitán para la recom
pensa que proceda, en armonía con las disposiciones vigen
tes»; opinión en que abunda el General Jefe de la Escuela 
Central de Tiro en el oficio de que se tiene hablado, esti
mando que el Sr. Iniesta se encuentra dentro de lo que dis

oné el art. 22 del Reglamento orgánico de la Escuela dé 
1 de Enero de 1904 (O. L. núm. 19). Del detenido examen 

efectuado de cuantos documentos se refieren al asunto objeto 
de este informe se deduce que el referido Capitán reúne los 
méritos y circunstancias exigidos en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1902 (G. L .  núm. 255), sin que sea necésario en
trar en apreciaciones respecto de si se halla comprendido 
en los términos del art. 4.° del Real decreto de 4 de Octubre 
último (O. L. núm. 200), puesto que el expediente que moti
vó este dictamen hubo de incoarse con anterioridad á la pu
blicación de la real disposición citada.

Destinado dicho señor por Real orden de 15 de Septiembre 
de 1886 á la Academia especial de Sargentos, permaneció en 
ella, salvo una pequeña intermisión, hasta fines del año 1899. 
Fué nombrado Ayudante de Profesor de la Academia general 
militar por Real orden de 17 de Enero del siguiente año, ha
biendo continuado en el ejercicio del Profesorado en la forma 
y medida detalladas en el acta de que se deja hecha mención. 
En el largo período de tiempo durante el cual se ha ocupado 
en tan honroso como difícil cometido, ha tenido á su cargo 
la suplencia de varias clases de muy diversa índole científica, 
habiendo desempeñado en propiedad algunas de ellas, que por 
afectar el mismo carácter de variedad atestiguan su ilustra
ción y capacidad. Después de concedida al Sr. Iniesta por 
Real orden de 19 de Noviembre de 1892 la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco y Pasador del 
Profesorado, no ha obtenido otra recompensa por la causa 
que originó la antedicha, y como ha proseguido por más de 
seis años en destinos á los que corresponde el beneficio dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 4 de Abril de 1888 
\0. L . núm* 123), según el cual los servicios prestados por 
los Profesores en el desempeño de su cargo serán premiados 
cada cuatro años coh una Cruz de la Orden ya indicada con 
el Pasador de que se tiene hablado, la Junta de esta Inspec
ción opina, por unanimidad, es acreedor el referido Capitán 
á que se le ponga en posesión de otra Cruz del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el as
censo al inmediato, por las fundadas razones aducidas en el 
curso de este escrito y habida en cuenta lo que dice el apar
tado 1.° del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas 
para tiempo de paz, en el que le juzga incluido.

V . E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 8 de Febrero de 1906— El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José Villar.^Rubricado— V .° B .°=P . A ., el 
General de Brigada, Hore.=Rubricado— Hay un sello que 
dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento del Cuerpo de Abo
gados del Estado de 5 de Junio de 1900, reformado por 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, que dispone 
que los Abogados del Estado cuando actúen en los Tri-

Dumues usen ei iraje ae toga y lleven ivieaaua con 
arreglo á modelo que se apruebe de Real orden:

Vistos la base 2.a del art. l.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904 y el 110 de la de 3 de Septiembre del mismo 
año reformando la legislación penal y procesal en ma
teria de contrabando y defraudación, que dispone que 
la acusación de oficio en las causas por tales hechos 
continúe atribuida á los Abogados del Estado, con los 
derechos reconocidos al Ministerio público por la ley 
orgánica del Poder judicial y demás leyes vigentes, cu
yas prerrogativas y preeminencias disfrutarán:

Vistos el art. 25 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
reformada por la de 22 de Junio de 1894, y el art. 7.° 
de los adicionales de la de 5 de Abril de 1904 sobre el 
ejercicio de jurisdicción contencióso-administrativa, 
que dispone que la representación del Ministerio fiscal 
en los Tribunales provinciales de dicho orden siga atri
buida á los Abogados del Estado:

Vistos los artículos 3.° y 56 del citado Reglamento del 
Cuerpo de®Abogados del Estado y disposiciones concor
dantes con los mismos de 1881 y 86, conforme á los cua
les el Director general de lo contencioso es Jefe del 
Cuerpo, y puede concurrir á hacer la defensa del Esta
do en las vistas de los pleitos y causas en que éste tenga 
interés, pudiendo también ser nombrado al mismo 
efecto Comisario especial en los pleitos contencioso 
administrativos, con arreglo al art. 23 de la referida 
ley de 22 de Junio de 1894, gozando en tal caso de las 
prerrogativas propias del Fiscal del Tribunal: 

Considerando que entre los derechos, preeminencias 
y prerrogativas que disfruta el Ministerio fiscal figu
ran, según lo dispuesto en los artículos 813 al 815 in
clusive de la ley orgánica del Poder judicial, los dé 
usar como distintivo de su honroso cargo, además del 
traje de ¡ceremonia, Medalla pendiente de "un cordón 
con pasador al cuello, y Placa de metal ó, bordada se
gún modelos aprobados, colocada sobre la toga ó traje 
de etiqueta al lado izquierdo deb pecho:

Considerando que así como las expresadas insignias, 
designadas para los Fiscales, tienen por disposición de 
la ley la inscripción dé «Ministerio fiscal» para distin
guirlas de las que usan los Jueces y Magistrados, de 
igual manera las que lleven los Abogados del Estado y 
sus Jefes ¡deberán también diferenciarse de lás atri
buidas á los funcionarios de aquellos dos órdenes: 

Considerando que á ese fin, el traje de ceremonia é 
insignias de los'Abogados del Estado deben tener tam
bién sus distintivos especiales, llevando al efecto, ade
más del birrete y toga designados para los Letrados, 
una Placa que constará de un fondo de ocho puntas 
abrillantadas, sobre el cual, y en una cartela de esmal
te de fondo rojo, campearán dos óvalos unidos por su 
parte inferior y separados por la superior, uno de los 
males contendrá las armas de Españá en sus Colores, 
y el otro las peculiares de la Real Hacienda en su co
lor, llevando encima la balanza de la Justicia, y entre 
los dos óvalos las Tablas de la Ley y la inscripción de 
«Abogado del Estado», terminando todo con la Corona 
Real y el Toisón; y una Medalla pendiente de un cor
dón con pasador, en cuya anverso, sobre una cartela 
decorativa que encuadra un escudo, campeará el dé las 
armas de España, llevando en su parte superior la ins
cripción de «Abogado del Estado» y terminando con la 
Corona Real, y en su anverso aparecerán las armas 
peculiares de la Hacienda pública, según diseños ad
juntos:

Considerando que siendo el Director general de lo 
contencioso Jefe del Cuerpo de Abogados del Estado, 
y teniendo como tal funciones propias y peculiares 
ante la Administración y los Tribunales, la convenien
cia y el respeto debido á su elevado cargo acense jan que 
los que le ejerzan ó hayan ejercido usen igualmente in
signias propias de la autoridad que como tales Jefes 
tienen ó han tenido:

Considerando que á esos fines, las diferentes catego
rías de que consta el Cuerpo de Abogados del Estado 
reclaman en cuanto á éstos que las insignias denoten la 
jerarquía efectiva del funcionario en el Cuerpo, y que 
á eáe fin podría acordarse que todos usen la toga y bi
rrete en la forma indicada; que la clase de Oficiales 
lleve como insignia Medalla de plata ó metal blance 
pendiente de un cordón de seda color azul y plata; ls 
deJefes de Negociado, la misma Medalla y Placa de’ 
¿propio metal; los Jefes de Administración, la misma 
Placa y Medalla, doradas, con cordón de seda azul y 
oro, y que el Director y los ex Directores lleven Placa 
dorada y Medalla esmaltada pendiente de un cordón de 
oro, pudiendo unos y otros usar las expresadas insig
nias con uniforme ó traje de etiqueta, así nomo llevar 
las Placas bordadas en sus colores:

Considerañdo que si bien en todo lo tocante á las 
solemnidades y actos administrativos á que dichos fun
cionarios concurran es de la exclusiva competencia de 
este Ministerio el designar el traje é insignias que han 
de usar, en cambio, en lo que toca á la asistencia de

los mismos á los actos y solemnidades judiciales co
rresponde su determinación al Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cúyo departamento dependen los Tribuna
les, y al cual, en su consecuencia, debe en esa parte 
someterse el asunto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
el Director y los ex Directores generales de lo conten
cioso y los Abogados del Estado usen en los actos ofi
ciales como traje de ceremonia el birrete y toga de
signados para los Letrados, con Medalla pendiente de 
un cordón al cuello y Placa de las clases y distintivos 
que se detallan en los Considerandos; pudiendo igual
mente llevar las expresadas insignias en el traje de eti
queta ó en el uniforme á que tengan derecho; al propio 
tiempo S. M. ha tenido á bien disponer se someta el 
asunto al Ministerio de Gracia y Justicia en lo que toca 
á la asistencia de los referidos funcionarios á los Tribu
nales, actos y solemnidades judiciales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de lo contencioso del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: S. M. .el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Di
ciembre último.

Ló qtte de Real orden comunico á V. I.para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director géneral de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Estación enológica de Ciudad Real con ob
jeto de atender á su sostenimiento durante el corriente 
año, y el informe emitido al mismo por la Junta Con
sultiva Agronómica:

Teniendo en cuenta la autorización concedida á este 
Ministerio por Real decreto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobarle por 
su total importe de 8.148 pesetas, suma que se librará 
por trimestres y á justificar á favor del Director de di
cho establecimiento, D. Federico González Sandoval, 
con carga al -capítulo 6.°* art. 3.°, concepto 17, del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Vistas las leyes especiales de 27 de Julio 
de 1883 y 7 de Agosto de 1904, que autorizan al Gobier
no para que, mediante pública subasta, otorgue la con
cesión del ferrocarril de Betanzos al Ferrol:

Visto el acuerdo del Conseja de Ministros fecha 20 
del actual disponiendo se proceda á cumplimentar lo 
dispuesto en las citadas leyes, y aprobando el pliego de 
coñdicioíiés particulares, el modelo de proposición y 
las bases esenciales del anuncio de subasta;

S. M; el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las si
guientes reglas, que han de observarse en la subasta de 
la concesión del ferrocarril de Betanzos al Ferrol:

1.a Las Compañías, Empresas ó particulares que 
pretendan la concesión del expresado ferrocarril po
drán acúdir á la subasta que se abre para la concesión, 
presentando al efecto las proposiciones en el acto de la 
misma en el local destinado al efecto en el Ministerio 
de Fomento.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y papel sellado de la clase 11.a, consignando en 
la cubierta el nombre y firma de la Compañía, Empre
sa ó particular que la presente. A cada pliego de pro
posición acompañará por separado otro abierto, que 
contenga el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos ó en las sucursales de provin
cia la cantidad de 145.259*45 pesetas, en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pública, calculado 
al tipo que para el objeto señalan las disposiciones vi
gentes.

3.a La Instrucción que regirá para esta subasta será 
la aprobada por Real orden de 19 de Marzo de 1852.

4.a Las proposiciones versarán sobre rebaja en las 
tarifas, y además, si algún proponente lo estimase, so
bre rebaja en los años de concesión ó cualquiera otra 
mejora que crea oportuna.
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5.a El acto de la subasta tendrá logar él día 30 de | 

Mayo dé lOOB, a las doce, en el Ministerio de Fomento, 
bajó la presidencia deb Director general de Obras públi
cas ó ftinciónario éxt quién este delegue.

6.a En el Negociado de Concesión y Construcción de 
ferrocarriles del Ministerio de Fomento se bailaran de 
manifiesto tódos los días no feriados, durante las ñoras 
feábiles de oficina, un ejemplar del proyecto técnico de 
las obras, la  G a c e t a  en qué se publique el anuncio de 
la subasta y  el pliego de condiciones particulares de la 
concesión,7.a El qué resulte concesionario elevará la fianza al 
5 por 100 del presupuesto de todo el camino, es decir, 
á 726.297*25 pesetas, en el preciso término de quince 
días, ácontar de la publicación de la Real ordenen que 
se le ¿adjudique la concesión.

8.a Deberá además él concesionario satisfacer al Es
tado, en el preciso terminó de treinta días, a contar de 
la Real orden de adjudicación de la concesión, la canti
dad de 45.817*62 pesetas, como reintegro de está suma, 
que el Estado abonó al dueño del proyecto del ferroca
rril, con sujeción á la Real orden de 20 de Enero 
de 1896.

9.a El que resulte concesionario no tendrá derecho 
á indemnización alguna por la demora en la entrega de 
las obras que faltan ejecutar, siempre que esta demora 
esté autorizada por el Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1906. -GASSETSr. Director general de Obras públicas.

Leyes que se citan.
D o n  A l f o n s o  XII, por la g racia de Dios Rey constitucio

nal d e  España:A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

A rticulo 1.° Se autoriza al Gobierno para qué pueda o to rgar, bien por concurso ó directam ente, al p articu lar ó á la Em presa que presente mayores garan tías, la  concesión de la linea del Ferrol á Betanzos, con sujeción á la  legislación v igente sobre ferrocarriles y al proyecto aprobado para toda la línea, de la cual queda excluido todo el ram al de enlace d é la  estación del Ferrol con el arsenal y astillero.
A rt. 2.° El plazo para empezar las obras no, podrá exceder de cuatro  meses, ni de cuatro años el de la term inación 'dé las mismas, contados ambos desde la fecha en que sea adjudicada la concesión.- La duración de ésta será de noventa y 

nueve años, á p a rtir  de la m ism a fecha.
A rt. 3.° Regirán en este ferrocarril como m áxim um  las tarifas establecidas para la línea de Ponferrada á la  Coruña.A rt. 4.° El Estado aux iliará la construcción de este ferroca rr il entregando al p articu lar ó á la  Empresa á quien se otorgue la concesión 3 054.508 pesetas en metálico, sin r e ducción alguna, en ocho anualidades consecutivas é iguales de 381.813 pesetas 50 céntimos cada una. El abono de cada anualidad se hará  efectivo entregando m ensualm ente el im porte de la  cu arta  parte de las obras ejecutadas durante el mes ó meses anteriores, valorándolas á lo s  precios del presupuesto oficial; pero el im porte de estas entregas no podrá exceder dentro de cada año de 381.813 pesetas 50 céntimos, que representan la anualidad, quedando autorizado el Gobierno para d ism inuir el núm ero de años en que debe entregarle la subvención si las circunstancias lo exigieran.
A rt. 5.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de este ferrocarril concediendo la exención de los derechos de aduanas al m aterial que sea necesario im portar del extranjero para constru ir la línea y para explotarla durante diez años. Esta exención se hará efectiva en la forma que prescriban las leyes de Presupuestos ó cualquiera o tra  que se halle vigente 

al otorgar la concesión.
A rt. 6.° El auxilio consignado en el a rt. 4.° de esta ley estara sujeto á las prescripciones del art. 19 de la vigente de Ferrocarriles.
A rt. 7.° Si por falta de proposiciones admisibles no  ̂pudiese ser otorgada la concesión del ferrocarril del Ferrol á Betanzos en la form a y con las condiciones establecidas en los artículos anteriores de esta ley, queda autorizado el Gobierno para ejecutar con fondos del Estado, y con sujeción á la legislación vigente sobre obras públicas, todas las expropiaciones y las obras de explanación, y fábrica de esta línea, y llevar á á cabo las expropiaciones necesarias.A rt. 8.° Concluidas estas obras, queda autorizado el Gobierno para otorgar la concesión del ferrocarril previa subasta , y  entregando al adjudicatario las obras concluidas, que se

tendrán  como subvención concedida para todos los efectos 
legales.A rt. 9.° El Gobierno, por medio de sus Ingenieros, m andará hacer con toda brevedad los estudios de un ferrocarril que partiendo del Ferrol y pasando por Santa Marta, Yivero 
y Ribadep, term ine en Gijón.Por tanto: ,Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presénte ley en todas 
sus partes. . 'Dado en Palacio á veintisiete de Julio de m il ochocientos ochenta y tres .= Y o  e l  R ey.=E 1 M inistro de Fom ento, Ger
mán Gamazo.

D o n  A l f o n s o  X III, por la gracia  de Dios y la Constitución Rey de España;A todos los que la presente vi eren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:A rtículo 1.° Tan pronto como la A dm inistración haya re cibido las obras de explanación y fábrica del ferrocarril de 
Betanzos al Ferrol, con excepción de las que fueron objeto de la con trata  adjudicada en 22 de Marzo de 1903, se anunciará  la subasta de la concesión de esta línea en los térm inos y condiciones que señala la  ley de 27 de Julio de 1883, sin perju icio de llenar en tiempo oportuno todas las formalidades adm in istra tivas que exigen las disposiciones vigentes.A rt. 2.° La Adm inistración quedará obligada á en tregar al concesionario las obras comprendidas en la  con tra ta  que cita.el artículo an terior, que form an parte de la subvención otorgada á esta linea por dicha ley, tan  pronto como las h a yan recibido del con tra tis ta  respectivo, con la m ism a salvedad que se consigna al final del a r t. l.°. A rt. 3,p Al anuncio de la subasta acom pañará el pliego de condiciones, que señalará los plazos dentro de los cuales han de empezar y te rm in ar las obras, teniendo en cuenta al fijarlos las circunstancias especiales de esta línea y la  de entregarse al concesionario en dos fechas d istin tas las obras que constituyen la totalidad de la subvención.

Por tanto:"Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la  presente ley en todas 
sus partes.Dado en San Sebastián á siete de Agosto de m il novecientos cuatro.=Y .o e l '  R ey.—31 M inistro de A gricu ltu ra , I n 
dustria, Comercio y Obras públicas, Manuel Allendesalazar.

Tarifa de precios máximos de peaje y transporte para la explotación del ferrocarril de Betanzos á Ferrol.

P R E C I O S P R E C I O S

Peaje. Transporte. TOTAL Peaje. Transporte. TOTAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas:.. Pesetas.r: Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA Y KILÓMETRO 

Viajeros.

• ' m olinar, grava, gu ijarro , arena, tejas, ladrillos, p itarras, estiércol y otros abonos; piedra de em pedrar y  m ateriales de toda especie para la construcción y conservación de los ca
minos ......................................................................................................... 0,0625

0,0875

0,0625

0,075

>

0,125

0,1625

Carruajes de prim era clase. ............................................, ................Idem de segunda....................................................................................Idem de tercera ......................................................................................
Ganados.

Bueyes, vacas, toros, muías, caballos y animales de t i r o .........Terneros y cerdos...................................................................... ............Corderos, ovejas y cabras........................................................... ..
POR TONELADA Y KILÓMETRO 

Pescados,
Ostras y pescados frescos con la velocidad de los viajeros. . . .

0,070,05
0,03

0,030,025
0,015

0,100,0750,045
Objetos diver sos.

Vagón, coche ú otro carruaje destinado al transporte  por el . camino de hierro  que pase vacío, y m áquinas locom otoras 
que no a rrástren  convoy.................. .. ............................................

0,07
0,025Ú,0I25

0,2875

0,030,0125
0,0125

0,01875

0,10 /  0,0375 
0,025

0,0475

Todo vagón ó carruaje  cuyo cargam ento en viajeros ó m ercancías no dé un  peaje al menos igual al que. producirían estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviera vacío.Las m áquinas locom otoras pagarán como si no arrastrasen  convoy, cuando él convoy remolcado, ya sea de viajero ó ya de 
m ercaderías, no produzca üú peaje igual al que producirla la 
máquina con su tén d e r.

POR PIEZA Y KILÓMETRO
Mercadería?,

P r im e r a  c l a s e . — Fundición moldeada,' h ierro y plomo la  Carruajes de.dos ó cuatro ruedas con una testera  y  una solahannnp.í,n............................. ...................... ....................................... 0,1375
0,175

0,11
0,125

0,2475
0,30

brado, cobre y otros metales labrados ó en bruto , vinagres, vinos, bebidas espirituosas, aceites y algodones, lanas, made * Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas 
en el in te r io r ..................................... ................. ..ras de ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, génerosColoniales y objetos m anufacturados........................ ......................

S e g u n d a  c l a s e . — Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, m inerales, cok, carbón de piedra, lenas, tablas, m aderas de 
carp in tería , m árm ol en bruto , sillería, betunes, fundición en bru to , h ie rro  en barras, en palastro y plomo en galápagos.. .  

T e r c e r a  c l a s e . — Piedras de cal y yeso, sillarejo, piedra

0,10

0,075

0,0625

0,0625

0,1625

0,1375

Si el transporte  se verifica con la velocidad de los viajeros, 
la tarifa  será doble. ,En este caso dos personas podrán v ia jar sin suplemento de ta rifa  en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos: los que pasen de este núm ero pagarán la ta rifa  de los asientos 
de segunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en consideración las fracciones de distancia; de m anera que un kilóm etro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por
e n te r o .

2.® La tonelada es de 1.000 kilogram os, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogram os.
3.a Las mercaderías que, á petición de los que las rem esen, sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa . Lo m ismo se entenderá respecto de los Caballos y ganados. ̂4 .a  ̂ La cobranza de los precios de tarifa  deberá hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para  las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigent e s  no estarán sujetas á la disposición anterior.
La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fia d o s  en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc- íCíones con quince .días de anticipación al en que han de com enzar á reg ir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un m$s antes para que sean exam inadas y publicadas con las form alidades debidas. Las rebajas de ta rifa  se harán  p ropor- cionalm ente sobre el peaje y transporte.

Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k ilogramos «ólo pagará el precio de su asiento.
No se adm itirán  como equipajes las m ercaderías ú objetos de comercio, debiendo consistir aquél en baúles, a rqu illa  ó cajón, sacos de noche, som breras ó cosas análogas.* 6.* Las mercaderías; animales y  otros objetos no señala- 1

dos en la  ta rifa  se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con la que tengan más analogía.7.a Los precios de peaje y de transporte  que se expresan 
en la tarifa  no son aplicables:Prim ero. A todo carruaje que con su cargam ento pese 
más de 4.500 kilogram os.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilogram os.Sin embargo, la Em presa no podrá rehusar la circulación ni el transporte  de estos objetos, pero cobrará la  m itad más por peaje y transporte .

La Em presa no tendrá  obligación de tran sp o rta r masas indivisibles que pesen más de 5.000 kilogram os, n i dejar c ircular carruajes que con su cargam ento pesen más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locom otoras.
Si la  Empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam bién durante* dos meses á todos los que lo pidan.8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:P rim ero . A todos los objetos que, no estando expresadosen aquélla, no pesen, bajo el volum en de un m etro cúbico, 125 kilogram os.
Segundo. Al oro y plata, ya sea en barras, moneda ó la brados; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio y á la p la tina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.
Tercero. A las m aterias inflamables ó de fácil explosión, anim ales y objetos peligrosos, que se transpo rta rán  con las precauciones que se determ inen en los Reglam entos.Cuarto. En general, á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que pese aisladam ente menos de 50 kilogram os, cuando no formen parte  de remesas que pesen ju n ta s  más de 50 kilogramos ea objetos de una misma naturaleza, reme

sados á la vez y por una m ism a persona; aunque estén em balados separadam ente.Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno, á propuesta de la Empresa.Pasándo las balas y paquetes mencionados de 50 k ilog ramos, el precio será el de tarifa , y sin que pueda bajar de 0‘50 pesetas, cualquiera que sea la d istancia recorrida. Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los excedentes de equipaje, pagarán en ta l caso 0*125 pesetas por cada otros 10 kilogram os y por kilóm etro, sin que tampoco pueda bajar de 0‘50 pesetas el precio to ta l que haya de satisfacer, cualquiera que sea la d istancia recorrida.9.a En v irtud  de la percepción de derechos y precios de estas tarifas, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la Em presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y  con la velocidad estipulada el transporte  de viajeros. Los anim a
les, géneros y m ercaderías de cualquiera especie serán tra n sportados en el orden de su núm ero de registro .10. En los precios fijados en esta ta rifa  están incluidos todos los gastos accesorios.Por n ingún concepto se podrá percib ir derecho alguno bajo la denominación de carga, descarga, registro  n i n in guna  o tra  en los apartaderos y estaciones del cam ino de h ierro .

Tampoco podrá cobrarse nada por el alm acenaje, á no ser que los efectos y m ercaderías transportadas por el ferrocarr il  perm anezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apartaderos más tiempo del necesario para ser conducidos á otros puntos, para cuyo caso propondrá la Em presa cada año á la aprobación del Gobierno un Reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósitos y almacenaje.
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11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la li

bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacerlo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Será obligación de la Compañía el facilitar trenes es
peciales, con sujeción á lo que los Reglamentos determinan.

14. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de pri
mera clase los Oficiales de la Guardia civil, y en los de terce
ra todos los demás individuos de este Cuerpo, siempre que 
unos y otros viajen en comisión del servicmque les está en
comendado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente por cau
sa del servicio, ó para volver á sus hogares después de licen
ciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Sólo disfrutarán de esta ventaja los in
dividuos del Ejército y Armada; pero no podrá reclamarla 
ningún otro, aunque tenga fuero militar ó pertenezca á las 
Administraciones militares.

Los militares y marinos que viajen en Cuerpo no pagarán 
más que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitare dirigir tropas ó material mili
tar ó naval por el camino de hierro, la Empresa pondrá in
mediatamente á su disposición, por la mitad del precio de 
tarifa, todos los medios de transporte establecidos para la 
explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Go
bierno destinados á la inspección y vigilancia del camino de 
hierro serán transportados gratuitamente en los carruajes 
de la Empresa, así como también los empleados encargados 
de las líneas telegráficas del Estado en sus respectivas de
marcaciones.
Pliego de condiciones particulares que han de regular la concesión 

del ferrocarril de Betanzos al Ferrol.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar en el 

plazo de diez y ocho meses, contados desde la fecha de otor
gamiento de la escritura de concesión, á su costa y riesgo, 
todos los trabajos necesarios para la terminación del ferro
carril de Betanzos al Ferrol, de modo que pueda explotarse 
toda la línea al expirar el término del plazo fijado en este 
artículo.

Art. 2.° Las obras de terminación de esta línea férrea, 
consistentes en vía, estaciones accesorias, material móvil y 
de tracción, se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado 
por orden de 16 de Marzo de 1869.

Durante la construcción no podrán introducirse en este 
proyecto aprobado variaciones que no hayan sido debida
mente autorizadas con arreglo á lo que disponen los artícu
los 18 de la ley de Ferrocarriles vigente y el 52 del Regla
mento parai. su ejecución.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes: Betan
zos, Paderna (apeadero), Miño, Puentedéume, Iranzo, Mañi- 
nos, Perlio, Neba y Ferrol.

La forma y dimensiones de los edificios, muelles, depósi
tos, etc., de las estaciones serán los que se indiquen en el 
proyecto aprobado y en los parciales que se aprueben.

No podrá establecer el concesionario otras estaciones, apea
deros ó apartaderos fuera de los expresados sin la debida 
autorización del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de 
obligar al concesionario á establecer otras estaciones, apea
deros ó apartaderos además de los expresados, en cuyo caso 
serán de cuenta del concesionario todos ios gastos que ori
gine su establecimiento, así en terrenos como explanaciones, 
edificios y demás que sea necesario.

Art. 4.° En el término de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja de 
Depósitos como fianza la cantidad de 726.297^26 pesetas, en 
metálico ó en valores de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vigentes. Esta cantidad 
no se devolverá hasta que se hallen concluidas todas las obras 
de terminación del ferrocarril objeto de la concesión.

Art. 5.° En el término de un mes, contado desde la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden 
de concesión, elevará el concesionario á escritura pública el 
contrato, incluyendo en ella literalmente este pliego de con
diciones, las leyes especiales de 27 de Julio de 1883 y 7 de 
Agosto de 1904 y las tarifas de precios máximos de peaje y 
transporte con sus bases de percepción.

Art. 6.° El concesionario dará principio á los trabajos 
dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
otorgamiento de la escritura de concesión, y los terminará á 
los diez y ocho meses completamente.

El incumplimiento de esta obligación, justificado por certi
ficación de la Inspección facultativa del Gobierno, dará mo
tivo á declarar ineursaen caducidad la concesión, y se decía 
rará ésta si procede después de oir al Consejo de Obras pú
blicas y al Consejo de Estado, sin derecho por parte del con
cesionario á indemnización alguna.

La caducidad de la concesión lleva consigo la pérdida de la 
fianza.

Art. 7.° El material móvil que se fija para toda la línea 
como mínimum es el siguiente:

6 locomotoras para viajeros.
6 ídem para mercancías.
8 coches de primera.

16 ídem de segunda.
8 ídem mixtos de primera y segunda.

24 ídem de tercera.
16 ídem mixtos de segunda y tercera.
24 vagones cubiertos para mercancías y equipajes.
28 ídem abiertos para mercancías.
24 vagones cuadras ó establos.
24 trucks.
12 frenos con casillas para los coches de tercera clase.
18 ídem sin casillas para vagones.
Material de repuesto, 20 por 100.
Art. 8.° Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre 

muelles y tendrán asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos. 
Tanto unos como otros, y además los de tercera, estarán ce
rrados con cristales. Podrán emplearse carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el Gobierno, á propuesta del conce
sionario; pero en ningún caso excederá el número de asien
tos de estos carruajes de la quinta parte de la totalidad de los 
asientos de todo el tren.

Art. 9.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que 
constituyen la correspondencia oficial y privada, asi como á 
los conductores y agentes necesarios para repartirlas. Para 
este objeto, la Empresa reservará en cada tren un carruaje 
cuya forma y distribuciones se determinarán por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos. Respecto á las horas de 
salida y detenciones de los trenes que lleven la correspon

dencia pública, el concesionario deberá obtener previamente
la conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 10. El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica, con dos hilos, para el servicio 
del Gobierno.

Queda también obligado el concesionario á tener dispues
tos los postes de manera que puedan recibir el número de 
uRos, hasta cuatro, que el Gobierno necesite colocar, siendo 
obligación de dicho concesionario conservar y reparar unos 
y otros con el material necesario al efecto.

El material que se emplee, tanto en la construcción como 
en las reparaciones de la línea telegráfica, será de las mismas 
condiciones que el adoptado por la Administración. Igual
mente queda obligado el concesionario á facilitar en las esta
ciones que el Gobierno determine establecer servicio tele
gráfico el local necesario al efecto.

Art. 11. El concesionario queda obligado á conducir gra
tuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del 
material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento deter- 
mine, oyendo á los de^Gracia y Justicia y Guerra.

 ̂Art. 12. El concesionario queda sujeto á cuantas disposi
ciones están vigentes sobre el seguro de los obreros y acci
dentes del trabajo.

Art. 13. El concesionario facilitará en las estaciones que 
el Ministerio de Fomento determine los departamentos que 
se consideren necesarios para oficinas de la Inspección fa
cultativa y administrativa y para el telégrafo público.

Art. 14. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin qae preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y material del camino, redactada por el Ingeniero del 
Gobierno encargado de la inspección, en que se declare que 
puede abrirse la vía al tránsito público, acta que deberá, 
con su propio informe, remitir el Gobernador de la provin
cia de la Coruña al Ministerio mencionado.

Art. 15. No podrá el concesionario emplear en la explo
tación locomotora ó carruaje, ya sea recién construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin que haya sido re
conocido y autorizada su circulación por el Ingeniero encar
gado de este servicio.

Art. 16. Concluidas los obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uno de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entrega
rá la Empresa ó concesionario un ejemplar, competentemen
te autorizado, á la Dirección general de Obras públicas du
rante el primer año de la explotación de la línea.

Art. 17. El concesionario se sujetará á las tarifas adjun
tas á este pliego de condiciones, de los precios máximos de 
peaje y transporte y á la rebaja que en las mismas hubiere 
hecho en el acto de la subasta, tarifas que en todo caso po
drán ser revisadas después de pasados los cinco primeros 
años de hallarse en explotación este ferrocarril, y de cinco 
en cinco años después en la forma que disponen los artícu
los 49 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
el 27 del Reglamento para su ejecución.

Art. 18. El Estado auxilia la construcción de esta línea 
entregando al concesionario, mediante el inventario y tasa
ción á que se refiere el art. 50 del Reglamento de ferrocarri
les de 24 de^Mayo de 1878, las obras ejecutadas de explana
ción y fábrica y puentes metálicos á que se refieren los con
tratos de 10 de Agosto de 1896 y 22 de Marzo de 1903, y ade
máŝ  los terrenos expropiados para dichas obras.

Disfrutará además esta línea, con arreglo á la ley de 27 de 
Julio de 1883, la exención de los derechos de Aduanas del 
material que sea necesario introducir del extranjero para 
terminarla y explotarla durante los diez primeros años. Esta 
exención se hará efectiva en la forma que prescriben las dis
posiciones vigentes. La relación de material de cpnstrucción 
se presentará á la aprobación del Ministerio por el concesio
nario dentro de los tres primeros meses, á partir del comien
zo de las obras.

Art. 19. Caducará esta concesión en los casos que se in
dican en el art. 6.° de este pliego de condiciones y en los si
guientes:

1.° Si no se constituye la fianza de que habla el art. 4.° en 
el plazo que el mismo establece.

2.° Si se interrumpe total ó parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme á lo determinado 
en el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de l877 y 31 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

 ̂3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Empresa la concesionaria, fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

 ̂Art. 20. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción del Gobierno sobre este ferrocarril, el concesionario abo- 
nará anualmente desde el comienzo de las obras la cantidad 
de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construc
ción y la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en 
explotación.

Las cantidades que por estos conceptos deba abonar el con
cesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se de
termina en el art. 62 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 21. El concesionario podrá, previa autorización del 
Ministerio de Fomento, transferir sus derechos, quedando 
obligado para con el Estado el que los adquiera, en los mismos 
términos y con las mismas garantías, al cumplimiento délas 
condiciones estipuladas.

Art. 22. En los diez años que procedan al término de esta 
concesión el Gobierno tendrá derecho á retener los productos 
líquidos de la explotación y emplearlos en la conservación de 
la línea, si el concesionario no cumpliera con este deber.

Art. 23. Al expirar el plazo de la concesión hará el con
cesionario entrega de este ferrocarril al Gobierno en los tér
minos prevenidos en los artículos 36 y 37 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878

Art. 24. El Gobierno, por causa de utilidad pública ó por 
necesidades de defensa del territorio, podrá adquirir el ferro
carril antes de terminada la concesión. Para determinar el 
precio de la compra se tomará el término medio de los pro
ductos obtenidos durante los cinco primeros años que inme
diatamente precedan, y este término medio será el importe 
de la anualidad que se pagará al concesionario en cada uno 
de los años que falten para expirar la concesión; si este tér
mino medio fuera mayor del 15 por 100, se fijará la anualidad 
como si fuera el 15 por 100; si es menor, y el concesionario 
cree tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar que 
la apreciación se haga á juicio de peritos, pero en ningún 
caso se podrá exceder de 15 por 100.

Art. 25. La concesión de este ferrocarril no constituye 
monopolio á favor del concesionario, el cual no podrá recla
mar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra conce
sión ulterior de caminos, canales, ferrocarriles, tranvías, 
trabajos de navegación ú otras en la misma comarca donde 
esté situado el ferrocarril ó en otra contigua ó distante.

Art. 26. El concesionario formará los reglamentos nece
sarios para el buen servicio de administración y explotación 
ae la linea, sometiéndolos á la aprobación del Ministerio de 
Tomento cuando afecten á la seguridad de la explotación ó á 
las relaciones del público con el concesionario.

Art. 27. El Ministerio de Fomento ejercerá por medio de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la administra
tiva o mercantil, debiendo el concesionario dar cumplimien- 
to a las ordenes que los expresados agentes le comuniquen.

A rt. 28. El concesionario nombrará un representante 
para, recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó 
sus delegados, designando su residencia. Si se faltase á esta 
disposición, o el representante se hallare ausente del punto 
designado, serán válidas las notificaciones hechas al conce
sionario con tal que se depositen en el Gobierno de la pro
vincia a que pertenezca el punto de residencia designada.

Art. 29. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad. Se 
otorga por noventa y nueve años, con sujeción á las leyes de
23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución de
24 de Mayo de 1878, á las leyes especiales de 27 de Julio de 1883 
y 7 de Agosto de 1904, á las tarifas de precios máximos de 
peaje y transporte aprobadas para este ferrocarril, con la re
baja, si la hubiere en la subasta, y, por último, á las demás 
disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten en 
materia de ferrocarriles.

Art. 30. El concesionario se someterá en la explotación 
de la linea á cuantas disposiciones se dicten para los ferro
carriles de la misma zona sobre tarifas, clasificación de mer- 
CaSrC1j S-7 e s Pecialmente en las líneas del Noroeste.

Madrid 20 de Febrero de 1906.=Aprobado por S. M .=Ra-
FAEL G a s s e T.

Modelo de proposición.
La Compañía, ó la Empresa, ó D. N. N., vecino d e  , con

cédula d o    enterado del anuncio de subasta fecha ......
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día ...,., para el otor
gamiento de ja concesión del ferrocarril de Betanzos al Fe
rrol, y del pliego dé condiciones particulares y tarifas al efec-' 
to, se obliga á tomar á su cargo la terminación de la cons
trucción y la explotación del precitado ferrocarril, con suje*- 
cion a las leyes de 27 de Julio de 1883 y 7 de Agosto de 1904 
y al pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de 20 de Febrero de 1906, rebajando las tarifas en ....¿ 
(tanto).

(Si algún proponente lo estimase, podría además proponer 
rebaja en los años de la concesión ó cualquiera otra mejora 
que crea oportuno.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros elvfl 
y de la propiedad y del Notariado*

En el territorio del Colegio notarial de Canarias se halla 
vacante la Notaría de Güimar, distrito notarial de Santa 
Cruz de Tenerife, la cual se ha de proveer como comprendida 
en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 2J de 
Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Ene
ro de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo iin* 
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta- convocatoria en la GAR
CETA.

Madrid 24 de Febrero de 1906. =E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

R ectificación .
Habiéndose padecido error material en la relación de los 

aspirantes al Registro de la propiedad de Cangas de Tineo# 
publicada en la G a c e t a  de 18 del corriente, esta Dirección 
general ha acordado se rectifique en la siguiente forma:

D. Zoilo F. Díaz Laspra, D. Manuel Gómez Torga, D. José 
Balbuena Montes, D. Arturo Estévez Alvarez, D. José San- 
tías, D. Juan Hidalgo.

Madrid 23 de Febrero de 1906.=El Director general, Ja
vier Gómez de la Serna,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS n a v e g a n t e s
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.;
(Continuación).

G rupo  20.
MAR NEGRO 
Turquía*

Bahía Sungul.—Luz establecida.
Notice to Mariners núm. 14. Londres, 1906.

Núm. 78, 1906.—Según noticias del Gobierno austríaco, 
una luz fija, roja hacia el mar y blanca hacia el puerto, ha 
sido establecida eü la cabeza de la escollera en la bahía Sun
gul; está elevada 9 metros sobre el nivel del mar, es visible 
en tiempo claro á una distancia de 8 millas y se exhibe desde 
una torre cuadrada, en esqueleto, de 6 metros de altura.

Situación aproximada: 41° 28' 00” N. y 38° 01r 20” E.
Carta núm. 101 de la Sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1 pág. 214.

PEQUEÑO BELT 
Alemania*

Islas Aaro y Alsen.—Proyecto de luces en Aarüsund, 
Aaro* Tranerort, Taksensand y  A lt Pohl.

Noiice to Mariners núm. 40. Londres 1906.
Núm. 79, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, 

se proyecta establecer las siguientes luces en el Pequeño 
Belt:

1.a Aarósund.—Una luz de grupo de ocultaciones, exhi
biendo grupos de dos ocultaciones cada 12 segundos, así: luz, 
75  segundos; ocultación, 0'5 segundos; luz, 3‘5 segundos; 
ocultación, 0l5 segundos; será exhibida desde una torre 
cilindrica de hierro, blanca, en la cabeza del muelle S. de 
Aarósund; estará elevada 9 metros sobre el nivel del mar; 
tendrá los siguientes sectores: blanco entre sus direcciones 
N. 50° W. y N. 8o W .; rojo entre el N. 8o W . y el N. 29° E. 
por el N.; blanco entre el N. 29° E. y el S. 10° E., por el E. 
y oculta en las demás direcciones.

(Continuará).
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
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COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de ¿naderas 

| y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles? y 

leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

• de frutos.

- Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montes 

y fruto.

D E N U N C I A S
POR G A NA D O  PASTANDO  SIN  AU T O R IZA C IÓ N , EXPRESANDO E L  NÚMERO  

D E  CABEZAS Y  ESPECIES Á  QUE CORRESPONDEN

TO T A L

de

denuncias.

TO T A L

de delincuentes 

aprehendidos.

T O T A L  

de cabezas
de ganado 

que pastaban  

sin autorizaciónLanar. Cabrío. ¡ Vacuno. Cerda. Caballar, Mular. Asnal.

Madrid.............................. 8 5 2 . 2 17 476 53 19 ; P p » P 13 18 548
Guadal ajar a.............. . 3 6 1 23 44 48 p p p p P 12 25 92
Segovia.......... .......... 6 57 » 2 174 2.995 560 142 20 21 - 18 21 96 306 3.777
Toledo........... .............. 9 1 p > 25 573 579 » P p » > : 21 32 1.152
Cuenca........... .......... 15 5 p » 33 773 370 30 ; p p 2 2 30 42 1.177
Ciudad Real.................. 13 1 5 2 16 » p 16 p - 2 p 2 5 5 20
Gerona............................. 1 p » p p 419 92 p » » p p 2 3 511
Barcelona......................... p p p * p p p p p p » p » p p
Córdoba............................ 1 p 37 50 88 p 189 6 25 p 2 p 10 p 222
S evilla ........................ p 3 44 ' - - 12 554 4Í36 67 184 p p 7 103 49 1.748
Valencia........................... 5 16 4 8 33 75 60 p » » » p 4 33 135
Castellón.......................... 1 5 p » 6 p p 41 p p p p 7 7 41
Pontevedra...................... p > 1 p 1 p p p p p p p 1 p »
L u g o ............................... 4 > p p p p p p p p p p p p p p
Coruna.................. 1 » p p p p » p 2 p p 2 1 2
Orense............................... p * » p i p p p » : P ^ p » > p
Huesca........... ................. 1 i » p 11 34 3 p p p P - p . 8 8 37
Teruel.............................. 25 36 1 3 105 1.715 483 p > * P » 105 115 2,198
Zaragoza .......................... 23 46 16 p 85 1.579 416 p * p P p 96 89 1.995
Granada............ . 1 p 1 p 2 p p p i » p P » » p >>

Jaén.................................. 32 25 40 > 26 624 322 60 100 L28 25 30 97 26 1.189
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . 1 40 2 3 86 430 26 87 p p ;> 2 54 191 515
Zam ora............................ 2 6 p 1 . 27 450 496 60 p p > p 15 15 1.006
Salamanca....................... 4 p 4 18 710 436 p p p P p 7 13 1.146
A v ila ................................. p 9 5 p 17 > 130 p p p P » 2 3 130
Oviedo............................... » 2 » > p p p p p » P p » 2 p
L e ó n ......................... 10 1 p 2 39 * 184 180 5 * p 6 P p 18 39 375
Falencia........................... 5 17 1 15 43 958 257 > p 1 > p 22 26 1.216
Badajoz............................. 10 2 36 6 191 1.198 32 43 26 1 1 1 69 191 1.302
Cáceres............................. 3 7 15 p 77- - 4.563' 2.773 364 195 > » p 46 28 7.895
Logroño........................... 15 40 1 2 20 569 150 32 p p 3 2 58 25 756
Burgos............................. 2 25 2 4 59 p 60 1 3 p p 22 28 51 64
Santander........................ 28 5 » 2 38 65 p 439 - 7 21 p p 35 93 554
Soria ................................. 7 48 p p 33 650 210 69 » 24 67 p 15 14 1.020
V  izcaya.... ̂  ^ . . . p p p p p » p » p » » p » p »
Guipúzcoa........... ............ p » p p p v> p » » p » p » p »
A la va .............................. » p » p p p p » » p » p » p p 0
Navarra........................... » » » p p » p » p » p p p p
N orte................................ » p p » » p » p p p p p p p
Sur................................... p p » p p » » p p » p » p
Caballería........... . » » » » p » » » » p p • p »
A lican te .......................... 28 8 * p » 11 41 ». p p p 38 p 52
Murcia.............................. 15 12 P 11 67 377 434 » p p » p 40 67 811
Albacete...................... 6 17 P 1 ” 43 208 -58 p p 2 p • - p —28 .43 .. . 278 .
Málaga.............................
A lm ería . . . . .  i .................

3 8 42 * '7 ‘ ' 45 ;"- 1.143 1.368 43 96 2 10 ■ -2 •74 45 2.664
4 p -2 p p , 869- 373 p p p - 1 16 4 1.243

Lérida....................... 2 3 1 p 8 574 4 p p p p » 9 10 578
Tarragona......... .............. 1 » 1 1 1 73 676 » p » » p 3 7 749
Cádiz................................. 1 3 » » p 23 303 220 99 2 1 I 25 6 619
H uelva...............« ........... 8 3 12 5 57 395 1.450 100 100 2 30 i 76 43 2.081
Baleares......... ............. . 3 » p 8 321 53 » 11 , » » u> 18 3 385
Canarias........................... » 1 8 25 211 210 p 10 » » 7 15 438

T o t a l e s ............ 296 476 272 142 1.575 23.853 13.831 1.844 876 1U 159 104 1.333 1.673
1

40,781

N o t a . Se han efectuac 
M airid 31 de Diciembre

lo además 364 denuncias por infracción á 
de 1905.= H a y  un sello en tinta que dice

la ley de Caza.
: Dirección general de la Guardia Q iv il.=-Joaquín Sánchez Gómez.== Rubricado.

¿M IS  !STRACIÓN PROVINCIAL
U n ivers id ad  de G ran ad »*

P rim era  enseñanza.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglam .ento d< 

14 de Septiembre de 1902, y  de acuerdo con lo inforn lado poj 
el Consejo universitario, se resuelven en la forma q ae á con 
tinuaeión se exprésalas incidencias y reclamaciones pre
sentadas contra las propuestas formuladas por est a Rectora
do, y publicadas en la G a c e ta  de 3 de Enero últii no, con ob 
jeto de proveer las Escuelas anunciadas á concu rso de tras 
lado en la de 8 de Noviembre anterior.

Escuelas superiores de niños, de 1.650 pesetas.
Primero. Se admite la reclamación de D. A n ge l Rodrí 

guez Alvarez, Maestro que figura excluido en este concurso 
toda vez que llevando más de tres años en el cargo desde e 
cual solicita, debe figurar incluido en la propuesta, confor 
me previene el art. 41 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902; debiendo por igual motivo ser admitidos los otro: 
dos concursantes que aparecen excluidos, Sres; Yallés y Mo
lina, y quedando par ello la propuesta definitiva formulad] 
del siguiente modo.:

Núm* 1. D. Santiago Yallés Arévalo, con tres anos, die: 
meses y doce días de .servicios; se le propone para la Auxi 
liaría de la Escuela graduada de Granada, con 1.650 pesetas

Núm. 2. D. Juan Bohorques Relayos, con tres anos, och< 
meses y quince días: se le propone para la Auxiliaría de 1? 
graduada de Málaga, con 1:650 pesetas.

Núm. 3. D. Angel Rodríguez Alvarez, con tres años, sie
te meses y veintidós días, y dos oposiciones aprobadas; no se 
le propone para plaza alguna por adjudicarse las que solici
ta á los que le preceden en orden.

Núm. 4. D. Antonio Molina Cantos, con tres años, siete 
meses y veintidós días, y unas oposiciones aprobadas; se 1< 
propone para la Auxiliaría graduada de Almería, con 1.65C 
pesetas.

Escuelas demoniales de niños, de 1.100 pesetas.
Segando, Se admite la reclamación de D. José Carrillo 

Quiñones, Maestro excluido en este concurso, toda vez que 
justifica estar comprendido en las prescripciones de la Real 
orden  de 27 de Abril de 1905, incluyéndole, en su virtud, en 
la  propuesta con el núm. 8 duplicado, que es el que le corres
ponde por tener diez y nueve años y siete días de servicios 
en el Magisterio, y adjudicándosele, en su virtud, la Escuela 
de Puebla de Don Fadríque (Granada), que figuraba en este 
concurso deuerta.

Escuelas de párvulos i de 1.650 pesetas.
Tercera. Se desestima la protesta presentada por Doña

Eduvigis Gómez, Doña Adela del Río y Dona Benita Aras, 
Auxiliares que -dicen ser de las Escuelas de párvulos de. Ma
drid, porque no figurando como aspirantes en este concurso, 
carecen de personalidad para formular protesta alguna; mu
cho más cuando las Auxiliares de Escuelas graduadas fian 
sido admitidas en este concurso, en armonía con las pres
cripciones de la orden de 7 de Enero de 1904.

Escuelas elementales de niñas, de 1.375pesetas.
•Cuarto. Se desestima la reclamación de Doña María As

censión Lucio, en que pide se la excluya del concurso, por 
oponerse á ello las prescripciones del art. 4.° del Real decre
to de 31 de Julio de 1904.

Escuelas elementales demftas, de 1.100 pesetas.
Quinto. Se admite la reclamación de Doña Belén Pérez 

Martín, Maestra excluida en esta propuesta, toda vez que jus
tifica debidamente que se encuentra comprendida en las pres
cripciones de la Real orden de 27 de Abril de 1905; debiendo 
ocupar en la propuesta el núm. 1, por contar treinta y tres 
años, un mes y  siete días* de servicios, y adjudicándosele la 
Escuela de Sabiote que solicita y había quedado desierta por 
falta de aspirantes.

Sexto. Se desestima la reclamación de Doña Leandra 
V illa  Díaz por estar su exclusión ajustada á derecho, puesto 
que no se encuentra comprendida en la Real orden de 27 de 
Abril de 1905 por haber obtenido su nombramiento en v ir
tud de primera propuesta.

Lo que se hace público para que dos interesados puedan 
ejercitar, en el término de cinco días, el derecho que les con
cede el art. 72 del Reglamento vigente.

Granada 19 de Febrero de 1906.— E1 Rector, Eduardo G. 
So'lá. P —219

E sca ld a  de A rtes é Industrias y H e lias  A rtes  
de P a lm a  de M allorca*

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real de
creto de 4 de Enero de 1900, ha de proveerse por concurso 
una plaza de Ayudante meritorio con destino á la Sección 
Artística de esta Escuela.

Las solicitudes'se dirigirán al Sr. Director de este Centro 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en4a G a c e t a  d e  M a d b i o .

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún aíños y  no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; debiendo los interesados acompañar á la 
instancia los documentos justificativos de los anteriores ex
tremos y una relación justificada de sus méritos y'servicios.

Palma 19 de Febrero de 1906— E1 Secretario, Antonio Ri- 
b a s .= V .°  B.°i=El Director, Ricardo Anckermam. P —221

T r ib a n a l  de oposiciones
á Escuelas ̂ tememtales de niñas y de párvulos, dotadas 

con 825 pesetas.
En cumplimiento de lo que previene él art. 12 del R egla

mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras opo
sitoras á las Escuelas elementales de niñas y de párvulos 
para que comparezcan á las catorce del día que haga quince 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , en Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, con el 
fin de dar comienzo á los ejercicios.

La señoras opositoras á quienes falte algún documento 
para completar el expediente deberán presentarlo al/-Tribu
nal antes de comenzar las oposiciones, sin cuyo requisito no 
podrán verificarlas. . . ,

Valencia 19 de Febrero de 1906.— E1 Presidente, Francisco; 
Morote, : ; : : P —222;

ibMISISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayim tasniento eoa*stituefona& file -HsTee-Soas*!.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

de 31 de Agosto último, y habiéndose cumplido con lo dis 
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de los servicios provinciales y  municipa
les sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia 
al público la subasta relativa á la construcción del adoquina
do y aceras de las calles de San Marcos, Cisne., Santo Domin
go y Santa Eugenia, y adoquinado de las de Antúnez y Tra
vesera, entre el Torrente de la Olla y calle del Escorial, bajo, 
el tipo de 139.536 pesetas 2 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 46 del pliego de condiciones, que, junto con 
los demás documentos, estará de manifiesto en el Negocia
do 2.° de Fomento dé la  Secretaría municipal, y p o r ;copia, 
en Madrid, en la Sección correspondiente-de la Dirección ge
neral de Administración, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo-de ad
vertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de 
los quince días siguientes al de la formalización dé la* escri
tura pública, á menos quemo estuvieran construidas las cloa
cas correspondientes, y terminarlas en eTplazo de cinco me
ses, conforme se establece en el art. 32 del pliego de.condi
ciones adjunto.

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del Éxcmo. Sr. Alcalde constitu
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y  en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, bajo la pre-
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sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación, el día 4 de Abril, á las once del mismo. ‘ 

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los In
citadores ó por persona que legalmente les represente por 
medio de poder declarado bastante, en Madrid por cualquier 
Letrado en ejercicio, y en ésta ciudad por el Letrado del Ilus
tre  Colegio de la misma DI José María Torres y Miernau; de
biendo presentarse desde el día siguiente al que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior en que haya de 
celebrarse Já subastaren esta ciudad, en el Negociado 2.° de 
Fomento de la Secretaría, dé este Ayuntamiento, desde las 
diez á las dóce, si no fuesen días festivos, y en Madrid, en la 
Sección correspondiente de la Dirección general de Admi*- 
nistración, durante las horas de diez á trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en  la subasta. El 
indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de pe
setas 6.976‘81 céntimos, en la Depositaría municipal ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento 
de la cantidad importante del remate; siendo, rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado, en*el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción. ^

3.a Los deferidos pliegos deberán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisfacbión* del presentador, y . en el anverso deberá 
M llárse escrito y Armado par el licitadordo siguiente: «Pro
posición pa£a optar á la subasta del adoquinado y aceras de 
las calles ae San Marcos, Cisne, Santo Domingo y Santa Eu
genia, t  adoquinado de las de Antúnez y Travesera.

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
ta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma <Ie ambos, que el mismo se eiitrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzguen convenien
te consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presen
tación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el art. 18 
de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo lieitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nue-? 
vos resguardos de deposito provisional.

5.a  ̂ Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones com
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en

"cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 Julio 
de 1902.

Barcelona 9 de Febrero de 1906.=E1 Alcalde constitu
cional, Salvador Sam á.=Por acuerdo del Excmo. A yunta
miento, el Secretario accidental, Ignacio Janer.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que de- 
deberán regir para la construcción del adoquinado y aceras de 
las calles de San Marcos, Cisne. Santo Dominga y Santa Euge
nia, y adoquinado de las de Antúnez y Travesera, entre Torren« 
te de la Olla y Escorial.

Condiciones faoultativas.

C A PITU LO  PR IM E R O  
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que 
le acompañan, el nuevo adoquinado y aceras de las calles de 
San Marcos, Cisne, Santo Domingo y Santa Eugenia, y ado 
quinado de las de Antúnez y Travesera, entre Torrente de la 
Olla y Escorial.

El contratista, al constru irlas citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones d$ la oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por si ó por medio 
de sus subalternos la inspección facultativa de la contrata, 
y fijará al citado contratista la orden de realización de los 
trabajas.

A r t í c u l o  2 . °

Adoquinados.
El adoquinado constará de una fundación de arena cuyo 

espesor uniforme y definitivo, después de regado, comprimi
do y construido el empedrado, será de quince centímetros, y 
de un revestimento de piedra de un espesor también uniforme 
de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento esta
rá compuesto de adoquines colocados en hiladas, en la forma 
que indicará al contratista la Inspección facultativa 

La superficie exterior del adoquinado será convexa y para
lela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre 
que ésta insista., y quedará lim itada transversalmente por 
curvas regulares ŷ  continuas, cuya flecha fijará la citada 
Inspección facultativa al contratista.

Poiyel lado de los bordillos se term inará el adoquinado con 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á di
chos bordillos, que tendrá una amplitud constante de catorce 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguasa la 
cloaca.

Com una hilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en los arroyos ó calzadas.

El adoquinado se term inará en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de un ancho de diez á doce centímetros.

A r t íc u l o  3 . °

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em

pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas; tendrán veinticinco 
centímetros de ancho por trein ta y cinco de altura, y se co
locarán de modo que su cara superior quede unos quince cen- 
timetrós más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó 
sea, de'la línea dé rigolhs.

A r t íc u l o  4 .?

Aceras de piedra.
Las aceras de piedra se compondrán de un revestimiento 

ae piedra qne, formada por pavimentos ó losas, tendrá un es
pesor mínimo, de doce centímetros, y estarán limitadas por

los bordillos que las separan del adoquinado, ofreciendo en 
dirección á éste una ligera inclinación ó pendiente.

A r t íc u l o  5 . °

Aceras de cemento.
 ̂Las aceras de granito artificial serán de composición y con

diciones análogas á las de las aceras de esta clase existentes 
en el paseo de Colón.

El pavimento se construirá con el esmero necesario, em
pleando materiales de superior calidad, y constará de una 
capa inferior de hormigón hidráulico y de otra superior de 
buen cemento portland y arena, ambos perfectamente com
primidos de modo que sus espesores definitivos resulten de 
diez y dos centímetros respectivamente.

En la cara superior se verificará una labra artificial con 
una bujarda gruesa de puntas profundas que sea á propósito 
para el objeto, y se hará por medio de ranuras un despiezo 
con el que aparezca aparentemente dividida la acera en pa
vimentos de tamaño ordinario,

A r t íc u l o  6 .°  

jRelabra de los bordillos y pavimentos.
Todos los bordillos y pavimentos existentes que por sus 

condiciones, a juicio de la Inspección facultativa, puedan ser 
relabrados, ó los que existiendo en los depósitos municipales 
se entreguen al pie de obra al contratista, vendrá obligado 
éste á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las 
que han de tener, en cuánto á forma y labra, los bordillos y 
pavimentos nuevos.

A r t í c u l o  7 . °

 ̂Imbornales.—Las bocas; de los imbornales se reducirán sen
cillamente á unas aberturas para la entrada de aguas á los al- 
banales, practicadas en los bordillos dé las aceras, y en una 
pieza especial que formará parte de la llamada «rigola» ó h i
lada del empedrado paralela é inmediata.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que existen 
en varias calles del interior, y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  8 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán los que exija la  buena construcción de las distintas obras 
y la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
la correspondiente rasante, que se le señalará en la localidad 
al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularización de las rasantes.

C A P I T U L O  I I

M ateria les.
A r t í c u l o  9 . °

Areyia.
La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano grueso., 

para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras 
y materias extrañas y siempre apropiada para el uso á que 
se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá 
disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de 
mejores condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t í c u l o  1 0 .

Gravilla ó piedra machacada para él hormigón.
La gravilla deberá proceder del mar, ser bien limpia y 

exenta de toda materia extraña que pueda perjudicarla para 
el empleo á que ha de destinarse.

En el caso de que por el estado del mar no pudiera obte
nerse gravilla se perm itirá emplear en la confección del hor
migón piedra procedente de la montaña de Montjuich, de dos 
á tres centímeoros de dimensión máxima, ó bien aquella 
gravilla limpia, granada, que deberá ser dividida en trozos 
de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso de 
usarse esta clase de material no se adm itirán piedras com
pletamente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido 
partidas y presentar aristas procedentes del machaqueo, al 
objeto de facilitar la adherencia de la mezcla ó mortero con 
dichas piedras, que. ha de constituir el hormigón.

A r t í c u l o  1 1 .

Cementos.
Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 

calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, 
si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con
diciones.

El cemento rápido para los bordillos y aceras pavimenta
das de piedra procederá de Gerona, y el lento, de San Juan 
de las Abadesas ó de Vallirana.

El cemento será de Yallbonnais para la capa superior de 
las aceras, y de La Farge de Teill ó de Gerona para el hormi
gón; pudiendo, no obstante, emplearse de otra procedencia 
siempre y cuando sus circunstancias y condiciones los ha
gan tan aptos como los anteriores para el objeto á que se des
tinen, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá recha
zar los que por su marca ó condiciones no juzgue á propósito 
para dicho objeto.

A r t íc u l o  12.

Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
La piedra de formación arenisca que se emplee para ado

quines, semiadoquines y rigolas deberá ser silícea, y estará 
dotada por lo menos de la dureza y demás buenas circuns
tancias de la que para materiales de aquella especie sum inis
tran  las canteras del Sudoeste de la montaña de Monjuich, 
cuya piedra servirá de tipo á la Inspección facultativa.

La piedra de formación granítica ó basáltica para los ado
quines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la clase, cir
cunstancias y condiciones de alguna de las muestras deí país 
que en concepto de tipos constan consignadas en el dictamen 
de 23 de Marzo de 1897 de la Comisión técnica nombrada en 
9  de Julio anterior por el Excmo. Ayuntamiento para infor
mar sobre el adoquinado de las Rondas. Dichas m uestras, 
que podrán examinarse en las dependencias de la oficina de 
Urbanización y Obras mientras esté anunciada la subasta, es
tán señaladas con diversos colores, y son las siguientes: B. 
y O. (azules), piedra de la Selva, canteras de D. Antonio .(Ji- 
raudier y D. Antonio Prim; V. y JV*. (azules), piedra d e ’A r- 
/gentona, canteras «Miser Prat» y «Espinal; Q. (azul) y EA 
roja), piedra de Caldas de Montbuy, canteras «Remedio» y 

«Torra Nova»; W. (azul) y F .1 (rpja). piedra de la Roca y 
Dos Ríus, canteras «Negrita» y la «Viñeta»; Z. (azul), pie
dra de Premiá de Dalt, Turo d’en Pons; P. (azul), p iedra de 
Palamós, cantera «Constanza»; M I M .3 (rojas), piedra de

Eusias yOlot, canteras «Santa Margarita» y «Las Fonts»; LA  
(roja), piedra de Llinás, cantera «Manso»: y IT. yF. (amari
llas), piedra de San Pedro de Premiá y de Teyá, canteras 
«Santo Crista» y «Linda»; piedra de Las Planas., canteras ;<La 
Fabial» y «Molinera» y piedra.de Olot, cantera «Primitiva».

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que perte
nezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
de hallarse éstos entre sí unidos y  agrupados, caracteres tales 
que haciendo presumible una descomposición ó disgregación 
de dichos elementos, ó una’disminución por cualquier ca usa 
de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la ins
pección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condi
ciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar el 
acopio de adoquines deberá el contratista presentar al seuor 
Jefe de la oficina de Urbanización y Obras, á fin de que com
parándolas con los tipos antes expresados puedan por el mis
mo ser declaradas aceptables para los efectos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo ha a de 
sum inistrar á las instrucciones que le comunique la re fe ida 
Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el 
material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondien
te á una manzana edificable adoquines de clases distintas y 
desemejantes.

A r t íc u l o  13.
Piedra para bordillos y pavimentos.

La piedra pare bordillos y pavimentos será arenisca, com
pacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exmita 
de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspec
ción facultativa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, v ero 
podrá admitirse de cualquier otro,punto del país si el contra
tista presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y 
Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  14.
Forma y dimensiones de los adoquines., semiadoqumes y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un pa

ralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores 
se adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se 
fijará al contratista por-la Inspección facultativa.

Las dimensiones de los adoquines de fundación arenisca 
serán aproximadamente de veinte á veintitrés centímetros 
de longitud; ancho, de once á trece, y diez y seis á diez y 
ocho de altura ó tizón; sin embargo, en los extremos de las 
hiladas y  en aquellos puntos en que lo haga necesario la al
ternancia de juntas, se emplearán semiadoquines, cuya lon
gitud será inferior a  la de los adoquines corrientes ú ordi
narios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras, y los que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros de 
amplitud constante, una longitud de veintiséis por tre in ta  y 
un centímetros y una altura aproximada de diez y seis á dieZ 
y ocho centímetros.

A r t í c u l o  15.
Forma y dimensio'nes de los pavimentos y bordillos.

Los pavimentos ó losas para las aceras tendrán la forma 
general aproximada de un paralelepípedo rectangular, sien
do su latitud constante de cuarenta centímetros, y la longi
tud y espesor mínimos de cincuenta y doce respectivamente; 
se tolerará, no obstante, la falta de paralelismo entre las ca
ras superiores y las inferiores, con: tal que, siendo las prim e
ras completamente planas y resúltahdo en el centro de cada 
pavimento un espesor mínimo de doce centímetros, no sea 
menor de unos diez el que tenga en sus extremos ó bordes.

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán veinticinco 
centímetros de ancho constante, treinta y cinco de a ltu ra  
mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en n in
gún caso inferior á setenta centímetros; la cara vertical an
terior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajusfa
do á las indicaciones que se harán oportunamente al con era - 
tista por la Inspección facultativa.

El bordillo curvo, tanto en la forma de la sección como en 
sus dimensiones, las mismas condiciones que el bordillo rec
to, y los distintos radios de las caras curvas serán indicados 
al contratista por la citada Inspección.

A r t íc u l o  16.
Labra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y ri
golas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planas y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, 
sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular pres
crita en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser para
lelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y prodiizcaneonvenientes condiciones de estabilidad.

A r t íc u l o  17.
Labra de pavimentes y bordillos..

La cara superior de los pavimentos se labrará con el ta 
llante ó bujarda; será completamente plana, de forma rec
tangular, sin admitirse ningún alabeo, y tendrán sacadas á 
escuadra sus aristas por medio del cincel; las caras verticales 
serán normales á la superior, y se labrarán á lo menos en la 
mitad más elevada de su altura; la cara inferior fiodrá sacar
se á golpe de mazo, con el cuidado necesario para que los pa
vimentos llenen las condiciones de espesor anteriormente in 
dicadas.

En los bordillos, la cara superior y la anterior en toda la 
parte visible, más cuatro ó cinco centímetros de altura, se 
labrarán con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superfi
cies queden completamente planas, sin admitirse ningún 
alabeo; todas las aristas se sajarán con el cincel, y las caras 
verticales menores se labrarán en los diez centímetros supe
riores de su altura, lo mismo que da ̂ posterior en unos ocho 
centímetros; la cara inferior se sacará á golpe de mazo_, pero 
de modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al 
de la superior y que resulten á él perpendiculares lascaras 
de junta y la vertical que ha de quedar adosada á los pavimen
tos; la arista de intersección délas das caras visibles se redon
deará ligeramente, y una de dichas caras presentará un peque
ño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la  Inspec
ción facultativa dará al contratista; debiendo advertirse que 
talud deberá s e r .enteramente igual en todos los bordillos, 
desechándose todos aquellos que no reúnan la citada condi
ción.
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A b t í c t j l o  18.

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y di

mensiones de las existentes en las calles del interior, y su 
labra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPITULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A b t í c t j l o  19.
¡Desmontes.

L a s  ex cav acion es ó destíloZítes que se p ra ctiq u e n  se e fe e -  
tu í r ó n  con  tod o esm ero  y  te n d r á *
exacta aue sea necesaria p a r a  q u e  las diversas partes ae ias 
obras resulten de la forma y dimensiafies a ellas asignadas 
y queden perfectamente emplazadas dentro de plenas exea-
vaciones. ,. , , ,

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuaran por 
tongadas de un espesor aproximado de treinta centímetros, 
que se apisonarán y regarán convenientemente para que no 
se produzcan asientos perjudiciales.

A b t í c t j l o  20.
Mezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 
partes iguales de diebos materiales, con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano con la 
batidera hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate- 
riales.

A b t í c t j l o  21.
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar 
el terreno, después de hecha la caja correspondiente, pre
parándolo de modo que su superficie quede á la profundi
dad y con la forma y curvatura necesaria; luego se extende
rá una capa de arena del espesor conveniente, para que des
pués de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no 
resulte ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de 
arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección 
se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dan
do á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan 
de tener definitivamente, y situando los adoquines a juntas 
encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera 
disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más 
próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á 
los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así 
los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos 
á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no 
excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, hacién
dolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posi
ción, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de 
empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volve
rán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha 
de la superficie quede reducida definitivamente á la que se 
adopte para el empedrado, y para que desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de ob
servarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen. W

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamadas 
ordinariamente rigolas; las análogas que limitan en otros 
puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to
dos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades 
en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de 
las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior 
aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

A b t í c t j l o  22.
Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 
perfectamente alineados y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas 
tendrán un espesor aproximado de un centíme tro, que se re
llenarán con lechada de cemento rápido del país.

A b t í c t j l o  23.
Aceras.

Los pavimentos de las aceras se colocarán en hiladas per
pendiculares á los bordillos, á juntas encontradas, de modo 
que las de una hilada disten á lo menos veinticinco centí
metros de las más próximas de las hiladas inmediatas. Ade
más se sentarán sobre una tongada de mezcla de cemento 
lento y arena después de haber preparado y comprimido con 
el pisón el terreno, vertiendo lechada de cemento de fragua
do rápido en las juntas, y cuidando de que éstas, cuyo espe
sor no deberá exceder de un centímetro, queden perfectamen
te rellenas de dicho material.

Para construir el hormigón de las aceras se mezclará pie
dra machacada y gravilla de mar, invirtiendo para cada cin
co partes de la anterior mezcla una de cemento La Farge du 
Teill ó de Gerona con la arena y agua correspondiente.

Antes de hacer el hormigón se nivelará, apisonará y rega
rá el terreno, y después se verterá la mezcla de los materia
les que han de entrar en su composición, dándole un espesor 
suficiente para que después de perfectamente apisonada y 
comprimida resulte con el que debe tener en definitiva. La 
piedra machacada ó gravilla del hormigón deberán quedar 
perfectamente envueltas por el mortero de cemento.

Para construir la chapa superior se hará una mezcla en 
seco de partes iguales de arena granada y cemento Vallbon- 
nais, en la cual se echará el agua necesaria, y la mezcla así 
resultante, que deberá quedar solamente húmeda, se coloca
rá sobre el hormigón después de haber vertido encima de este 
una lechada del indicado cemento; luego se comprimirán 
perfectamente los materiales de esta chapa, y terminará la 
operación practicando las juntas aparentes y haciendo la l̂a
bra de la superficie con la bujarda para que aparezca dividi
da en pavimentos ó losas de acera, sobre la cual se extenderá 
una capa de arena que se regará y mantendrá húmeda hasta 
que una vez consolidada aquélla pueda ser entregada á la 
circulación.

A b t í c t j l o  24. "

Bordillos y pavimentos relabrados.
Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que 

le designe la Inspección facultativa los bordillos y pavimen

tos relabrados, sujetándose en Id relativo a su labra y colo
cación á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los 
bordillos y pavimentos nuevos.

A b t í c t j l o  25.
Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetaré á las 
alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le 
serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que 
de dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
Disposiciones generales.

A b t í c t j l o  26.
Acopio é inspección de materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 
en las obras en la forma y punto que merezca la aproba
ción de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que 
puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar de su 
cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspec
ción, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le de
signe, se entenderá que renuncia á ello, y no podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la oficina de Urbanización 
y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

A b t í c t j l o  27.
Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 
cuéntalas maderas para vallas de precaución, cerchas, re
glas, cuerdas y demas medios auxiliares de construcción, los 
cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no 
fuesen necesarios.

La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo a cargo del contratista los gastos 
de caballo y conductor.

A b t í o t j lo  28.
Froducios sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan 
de aprovecharse en las obras y, en general, los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos de escom
bros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se 
lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 
que no se halle establecida la circulación.

A b t í c t j l o  29.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras 

existentes, ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul
tativa, serán transportados por el contratista por su cuenta a 
los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á los «trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del 
mismo.

A b t í c t j l o  30.
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A b t í c t j l o  31.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar cuantas precaucio
nes puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; 
debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legal
mente competente, quien con dicho contratista será respon
sable de todos los que quizás puedan originarse durante la 
construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de 
cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que 
puedan tener aplicación á los trabajos de que se tratadlas 
prescritas en la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A b t í c t j l o  32.
Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al 
de la formalización y firma de la escritura correspondiente, 
á menos que no estuvieran construidas las correspondientes 
cloacas, en cuyo caso no podrán empezar las obras hasta 
que reciba la correspondiente orden de la Inspección facul
tativa; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de cinco me
ses, á partir del día en que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórroga» 
razonables á petición del contratista por causas justificadas,, 
como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros traba
jos que estén relacionados con las obras, no estuviese la vía 
pública disponible para que éstas se establezcan y se viere 
aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A b t í c t j l o  33.
Recepción provisional»

Una vez terminadas las obras correspondientes á cada una 
de las calles que se mencionan en este pliego de condiciones, 
tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se practica
rá de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. Jefe d©*. Ur
banización y Obras en presencia del contratista y de los. seño
res Concejales ó Vocales de la ilustre Comisión de Fomento 
que deleguen al efecto si lo considerasen oportuno el Excelen
tísimo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando 
la correspondiente acta y empezando desde el día de dicha 
recepción á correr el plazo de garantía si las obj.»as se halla
sen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo 
que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando 
el acta se haya sometido á su superior aproba ción.

A b t í o t j lo  34.
Plaza de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique, con las for
malidades para ello yu previstas, quedando durante dicho

plazo la corisemción de las obras y arreglo de desperfectos 
aue m-ovenean de asientos de terraplenes y mala construc-
ctón de a S a f á  cargo ^ ^ sta  del contratista, el cual no 

definitivamente se haya aprobad0 la correspondiente acta de

Durante dicho plazo estarán entregadas loeep
vicios públicos, sin que por ello pueda el .contratista hacer
reclamación alguna.

A b t í c t j l o  35.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego de tranM P 
rrido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, cesando la responsabilidad 
del contratista desde el día en que las obras resultasen defi
nitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspon
diente.

A b t í c t j l o  36.
Condiciones generales para obras públicas.

Además dé tfste pliego especial de condiciones, regirá en 
esta contrata, eü cuanto á él no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro iíel carácter y Circunstancias de las obras, 
el pliego de conciició'nes generales para la contratación de 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

A b t í c t j l o  37.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacery en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las o oras, 
aun cuando no se halle taxativamente e x p r esa d o  en estas  
condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.— Sttba$ta.

A b t í c t j l o  38.
Real decreto sobre contratación de servicios 

provinciales y municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 

Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A b t í c t j l o  39.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectúa rá 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterioi b 
y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en Ioív 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo elv 
Letrado D. José María Torres y Miarnau el designado por el 
Excmo. Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes, 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en 
esta ciudad. En Madrid podrá bastantear los poderes en su 
caso cualquier Letrado en ejercicio.

A b t í c t j l o  40.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
ciento treinta y nueve mil quinientas treinta y seis pesetas y  
dos céntimos de peseta, á que asciende el adjunto presupuesto 
de contrata.

A b t í c t j l o  41.
Proposiciones.

Las proposiciones para ser admitidas deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad escrita en le
tra, que no exceda de la que se designa como tipo de subasta 
en el artículo anterior.

Además dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere 
menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A b t í c t j l o  42.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de seis mil novecien
tas setenta y seis pesetas con ochenta céntimos de peseta, á 
que asciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata 
de las obras.

A b t í c t j l o  43.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le hu
biere sido adjudicada la subasta.

A b t í c t j l o  44.
- Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine, la subasta y la formaln- 
zación del contrato.

A b t í c t j l o  45;
Transferencias y; cesiones de derechos del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de derechos del rema
tante se podrá efectuar con sujeción-á lo prevenido en los^ar- 
tículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 38 de estas 
condiciones; pero no se* autorizarán por el Ayuntamiento en 
el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado el 
contrato, si el contratista cuando Jo’ solicite no' tuviese eje
cutadas obras que importen á lo* menos el veinticinco-por 
ciento de la cantidad por laque hubiese sido adjudicaiAla 
subasta.

AETícuLn 46.
Pago de Imobras.

El pago ds* las obras se efectuará con arreglo á lo q-rce* r&~j 
suite de las.certificaciones queden vista de las relaciono» va-J 
loradas de las obras ejecutadas, correspondientes á cada uñar 
de las recepciones verificadas, expedirá el Sr. Jefe de, Urba
nización y Obras al contratista,, después que se haya aprobo; - 
do el acta de recepción provisional respectiva por el E xce
lentísimo Ayuntamiento, el cual satisfará el importe^ de la 
certificación correspondiente en cuatro años, á saber: durp in
te el primer año, el veinte por ciento de su importo tota l; el 
veinticinco por ciento en el segundo y tercero, y  el treinta 
por ciento en el cuarto y último año. ^

Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el facul
tativo ó facultativos subalternos encargados déla inspección 
directa de la contrata, previa la medición de las obra.s ejecu
tadas, y en ellas se aplicará á las diversas unidades de obra 
los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cui
dando de añadir al resultado el catorce por ciento de contra- 

i ta, y de descontar la que corresponde por la rebaja obtenida 
en la subasta. Dichas relaciones valoradas serári remitidas 

I por los expresados facultativos al indicado Jefq de Urbaniza-
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clon y  Obras, para que pueda extender las correspondientes 
certificaciones.

A r t íc u lo  47.

, . filfiltqs, trabajos a costa del contratista.
L a  fa lta  de cum plim iento de las Ordenanzas municipales y  

disposiciones de Po lic ía  urbana vigentes llevarán  consigo la 
im posición al contratista por parte del Ayuntam iento de las 
multas que correspondan con arreg lo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo fijado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntam iento imponerle m ul
tas de ve in tic inca  pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido d ic to  plazo en dejarlas totalm ente terminadas; 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo  requieran cuando dicho 
contratista deje dé cum plir las órdenes que para realizarlas 
por sí m ismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las m ultas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntam ien to á costa del contratista, se 
harán efectivas dél depósito de garantía, y  én su caso de los 
bienes del referido coñtratista, procediéndose con arreglo y 
en la form a prescrita en el art. 36 de la  Instrucción dé 24 de 
Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u lo  48. :

Medidas generales que podrá adoptar él Ayuntamiento 
con motivo de las-faltas del contratista.

Si el contratista dejase de, cum plir lo prevenido en estas 
condiciones, el Ayuñtáihicntb jíÓtlMy en general, y  sin p er
ju ic io  de lo  anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas 
qué procedan, tén icñdo;présente, éfi cuanto resulten ap lica
bles á ésta: contrata, é l;p liego de Condiciones generales; para 
obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y  la Instrucción de 24 de Enero de 1905, sobre con
tratación de servicios provinciales y m unicipales, y rescin
diendo en ú ltim o caso la 'con tra ta  si las faltas fuesen de tal 
naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u lo  49.

!Reclamaciones del contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantida

des abonables, ó bien indem nización de perju icios, ó hiciese, 
en general, reclamaciones, fundándose en razones que creye 
se más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido ?euando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido 
en el p liego de condiciones generales para obras.públicas, ci 
tado en el artícu lo anterior, procediéndose en este caso con 
arreg lo al espíritu de lo  que en dicho p liego de condiciones 
se .prescribe.

A r t íc u lo  50.

CuestimeB entre & Escarno. Ay'úMamierdó y él contratista.
Si con m otivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 

entre el Excmo. Ayuntam ien to y  el contratista, se someterán 
á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la form a y 
modo prevenidos en los artícu los 32 y  sigu ientes de la Ins
tru cción  de 24 de Enero de 1905 para la  contratación de ser
vic ios  provinciales y m unicipales.

A r t íc u l o  51.

Real decreto de 20 de Junio de 1902.
El contratista dará cum plim iento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previam ente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jorna l. Además, to 
das las cuestiones que -surjan por incum plim iento de dicho 
con trato se someterán á la Comisión local de Reformas so
ciales, que funcionará como árbitro, presidida por la A u to 
ridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjuiciam iento c i v i l .

A r t íc u lo  52. 1

Real orden de 8 de Julio de 1902.
E l p liego general de condiciones para la contratación de 

Obras públicas á que se refiere el art. 36 se entenderá adi
cionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de 
Julio de 1902, referente á los contratos de trabajo; debiendo 
el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condi
ciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 19 de Agosto de 1905.— El Jefe d é la  Sección te r
cera, Enrique F igu eras .= :V .0 B.°:=E1 Jefe de Urbanización 
y  Obras, P. Falqués.

Modelo de proposición.
D. N . N ., vecino de ...... hábitante en la calle d e  , nú

mero ..... , p is o  , bien enterado de las condiciones facu l
tativas y  económicas, presupuesto y  planos que han de reg ir  
en la  construcción del nuevo adoquinado y  aceras de las ca 
lles de San Marcos, Cisne, Santo D om ingo y  Santa Eugenia 
y  adoquinado de las de Antúnez y Travesera entre Torrente 
de la Olla y  Escorial, se comp mmete á construir dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados documentos y 
condiciones, por la  cantidad de  (aquí la  cantidad, en le 
tra  y pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.) S—216

Ayuntam ien to  constitucional de I t a ú n *
D. Elias Apalategu i y  Beraza, A lca lde Presidente del A yu n 

tam iento de esta v illa  de A taún (Guipúzcoa).
Hago saber que de conform idad á la  v igen te  ley  de Reclu

tam iento y  Reemplazo del E jército, el Ayuntam iento que 
tengo el honor de presid ir ha* acordado se lleve  á efecto la 
revisión de las exenciones y  excepciones otorgadas, conforme 
á los artículos 83 y 87 de la referida ley, á los mozos de los 
tres alistam ientos anteriores, ó sea de 1903, 1904 y 1905, y 
que en v irtu d  de las cuales se encuentran en la situación 
de soldados condicionales ó reclutas en depósito, á cuyo efec
to ha señalado el día 4 del próxim o mes de Marzo, ó sea pri 
mer dom ingo de dicho mes, y  hora de las ocho de su maña
na, para que personalmente ó por persona que lega lm ente les 
represente se sirvan concurrir á la Sala Consistorial de esta 
v illa  para dichos día y hora los mozos que se encuentren en 
esta situación, y correspondientes á los referidos reemplazos 
y cupos de este Ayuntam iento, justificando la situación por 
documentos necesarios al efecto; advirtiéndoles que de no 
concurrir á dicho acto, ni persona alguna que legalm ente les 
represente, súfriran los perjuicios á que hubiere lugar.

Y  Rallándose comprendido en el caso 2.° del art. 83 de la 
ley  citáda' Gumersindo Lasa. A lbisu Iribe, núm. 18 del reem 
plazo de í904, h ijo de Evaristo y  de Josefa, á quien, según 
oficio de la Excma. Cíómisíón m ixta  del 4 de Noviem bre ú lt i
mo pasado, se Te levantó la nota: de prófugo por la misma, 
declarándole excluido^ tem poralniente del servició, y  .quedan • 
do por lo  tanto sújetp Á  las revisiones reglam entarias en 
v irtu d  de haberse presentado ante dicha Autoridad y tener 
la estatura de un m etro y 527 m ilím etros y ser útil para el j 
servic io , é igtíorando este Ayuntam iento su paradero y  no i

conociendo en esta localidad pariente alguno de dicho mozo, 
se le cita por medio del presente edicto para que cumpla per
sonalmente, bajo apercibim iento de ser declarado prófugo, la 
presentación que se interesa en el punto, día y hora antes se
ñalados.

Asim ism o, y bajo la  m isma penalidad, queda citado para 
igual efecto el mozo A lejandro D orronsoroy Zabala, núm. 27 
del sorteo del reemplazo de 1905 por el cupo de ésta v illa , 
h ijo  de Gumersindo y  Prudencia, el cual se halla com pren
dido en el caso 2.° del art. 87 de la m isma ley, pudiendo ha
cerlo por persona que legalm ente le representé, y  aportando 
al expediente de excepción los documentos necesarios que 
justifiquen en dicho acto su situación.

Ataún 16 de Febrero de 1906.=E1 A lca lde, E lias Apala- 
tegui. M —30

A lca ld ía  constitucional de Sevilla*
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la  Secretaría m unicipal á instancia del mozo Anton io Maure 
Jiménez, á fin de acreditar la ausencia de su padre. Francis
co Maure B astilo , con objeto de com probar dicho extrem o 
ante el Tribunal de Quintas del d istrito de San Román, y  en 
cum plim iento á lo que dispone el art. 69 del Reglam ento para 
la  ejecución de la v igen te  ley  de Reemplazo, se ha mandado 
publicar el presente á fin de que cualquiera Autoridad ó per
sona que tenga noticias del paradero del citado Francisco 
Manuel Bustilo, cuyas señas se expresan á continuación, se 
s irva m anifestarlo á esta A lca ld ía  á los efectos que procedan:

Sevilla  14 de Febrero de 1906.= E 1  A lca lde, Cayetano L . de 
Tera.

Señas. :
Francisco Maure Bastilo, h ijo de A n ton io  y  Josefa, natu

ral de la Coruña, de cincuenta y  cuatro años de edad p róx i
mamente en la  actualidad, ojos pardos, pelo negro, nariz re 
gular, estatura regular, dedicado al campo, y  señas particu 
lares ninguna. M—31

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado s  de prim era  instancia*

B A R C E L O N A -A T A R A Z A N A S
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de Atarazanas de Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos dé la 

causa crim inal sobre*estafa contra C irilo Rodón Inglés, hijo 
de C irilo  y  Francisca, de veinticuatro años de edad, soltero, 
dependiente de com ercio, natural de esta Ciudad, que habita- 
ba_últimamente en la  calle de Cortes, núm. 482, segundo, 
primera, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de ésta requ isitoria  en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido que si deja 
de verificarlo  será declarado rebelde y  le pareará el perju ic io  
que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado C irilo  Rodón Inglés.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1906.-"Ju lio Martínez. 
El Escribano, Pablo A legre . JO— 1401

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se Giba y, llam a á Anton io 
Fuentes García, alias el G allegu ito, h ijo de José y  V ito ria , 
de ed.ad veintidós á veinticuatro años, natural de Gibara 
(isla de Cuba), vecino de esta ciudad, que habitaba ú ltim a
mente en la calle del Olmo, núm. 13, prim ero, prim era, sol
tero, lampista, á fin de que dentro el térm ino de diez días se 
presente en este Juzgado al. objeto de notificarle una resolu
ción de la Superioridad; apercibido de ser declarado rebelde 
caso de ineompareeencia.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
agentes d é la  polic ía  ju d ic ia l procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y conseguida, lo  pongan á m i dispo
sición.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1906.:=Julio M artí
nez.— Por disposición de S. S., Juan Freixas. JO— 1485

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de Atarazanas de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
cansa crim inal sobre hurto contra Enrique G iráldez, que 
habitaba últim am ente en la calle del Olmo, núm. 15, entre
suelo, segunda, y cuyas demás circunstancias se ignoran, de 
unos tre in ta  años de edad, latonero, de estatura regular, de 
buen color, suele ir  afeitado de cara, vistiendo con blusa, 
gorra  y  alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y  emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria 
en la  G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de ju stic ia ; apercibido de 
que si deja de verificarlo  será declarado rebelde y  le parará 
el perju icio que en derecho hubiere lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey D. A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y  agentes de la policía jud icia l procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido p ro
cesado Enrique G iráldez.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1906.=: Julio M artí
nez. z=El Escribano, Pablo A legre . JO — 1441

B A R C E L O N A -B A R C E L O N E T A
D. Juan Bautista R ipo ll Estades, Juez de instrucción del 

d istrito  de la Barceloneta de esta ciudad.
Por la presente requ isitoria  se cita v  llam a á Francisco 

Loubet Tomás, de tre in ta  y cinco años Se edad, h ijo  de G u i
llerm o y  de Josefa, casado, cilindrador, vecino que fué de San 
M artín 'de Provensals, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la pub li
cación de la presente en el Boletín oficial de esta p rov inc ia  y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
ala derecha del Palacio de Justicia (salón de San Juan), ál 
objeto de notificarle el auto de prisión contra el m ism o d ic
tado por la Superioridad en m éritos de la  causa que se le si
gue sobre hurto; apercibiéndole que de no com parecer le pa 
rarán los perju icios á que en derecho haya lu ga r  y  será d e
clarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía  jud ic ia l, procedan á 
la busca y  captura deí referido Francisco Loubet Tomás, y  
en su caso su conducción ante este Juzgado y  á m i dispo
sición.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 19Q6.=Juan Bautista 
R ip o ll .= P o r  mandado Úe S. S., F loren tino Fontcúberta.

JO— 1562

D. Juan Bautista R ipoll Estades, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Barceloneta. de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Mariano Pen
do García, de veinte años deedad, h ijo  de José y  de María, 
tornero, natural de Mataró; y á Anton io R o ig  Cullera, alias 
T ra idoret, de vein tiún  años de edad, h ijo de Ramón y F ran 
cisca, peón de albañil, natural de Palm a de Mallorca, y de 
los que se ignora su actual paradero, para que dentro" del 
térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta p rovincia  y  G a c e t a  de 
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala dere
cha del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
notificarles el auto de prisión contra los mismos dictado por 
la Superioridad en m éritos de la  causa que se les sigue sobre 
hurto; apercibiéndoles que de no com parecer les pararán los 
perjuicios á que en derecho haya lu gar y  serán declarados 
rebeldes.

A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la polic ía  jud icia l, procedan á 
la  busca y captura de los referidos Mariano Pendo García y  
Anton io R oig  Cullera, y  en su caso, su conducción ante este 
Juzgado y á m i disposición.

Dada en Barcelona a 31 de Enero de 1906.= Juan Bautista 
R ip o lI.= :P o r  mandado de S. S., F loren tino Fontcuberta.

J O - 1563

D. Juan Bautista R ipoll y Estades, Juez de instrucción del 
d istrito de la  Barceloneta de Barcelona.

En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre resistencia á los agentes de la  A u to r i
dad contra León P ío T ito , de trein ta  y cinco años y habi
tante en la calle R iego, 73, baios (S.an Andrés); A rtu ro  y 
Ramón Domenech O rtiz, de vein ticuatro y vein tiocho años 
respectivamente, y habitantes en la calle Cementerio, 44, 
bajos (San Andrés), y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del té rm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la  G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la  p ro v in 
cia, comparezcan ante dicho Juzgado para la  práctica de 
una d iligencia de justic ia ; apercibidos de que si dejan de v e 
rifica rio serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po, en nom lve de S. M. el R ey D . A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1906.=:Juan Bautista 
R ip o li.= E 1  Escribano, A lejandro Sim arro. JO— 1486

B AR C E LO N A  -C O N C E P C IO N

D. Carlos Hernández Martín, JuezNde instrucción del dis
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

P or  la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
daños, se -cita, llam a y emplaza al procesado E m ilio  Camps, 
que v iv ió  en la calle de Salvadors, núm. 9, segundo, p r i
mera, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
e l sigu iente al en que esta requ isitoria  se inserte en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la polic ía  jud icia l, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son desconocidas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en Ja cárcel de esta ciudad.

Barcelona 6 de Febrero de 1906.=:Carlos H ernández.= :Por 
el ¿Escribano, Anton io G ili.

JO — 1402

D. Carlos Hernández M artín, Juez de Instrucción del dis
tr ito  de la  Concepción de Barcelona.

P or la presente, que se expide eú m éritos de sumario sobre 
disparo de arma, se cita, llam a y  emplaza al procesado M i
guel V a llvé  Farra, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al en que 
esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  B o 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo  será declarado rebelde y le  parará el 
perju ic io  á que hubiere lugar.

A l  m ismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad trein ta y ocho años, casado, empleado, na
tural de A lcover, é h ijo de M iguel y  Antonia-, y  en el caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en la  prisión celu lar 
de esta ciudad.

Barcelona 6 de Febrero de 1906~Carlos H ern án d ez .=P or 
el Escribano, A n ge l Torres, habilitado. JO— 1442

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Concepción de Barcelona.'

Por la  presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llam a y  emplaza al procesado José Rodríguez 
Somoza, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requ isi
toria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P a 
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no ve 
rificarlo  será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que 
hubiere lugar.

A l  m ismo tiem po ruego y encargo á todas las A u to r ida 
des, y ordeno á los agentes de la polic ía  jud ic ia l, procedan á 
la busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas p er
sonales son: edad vein ticuatro años, casado, carpintero, n a 
tu ra l de Santiago de Galicia, é h ijo  de Andrés y Teresa, y en 
el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  prisión 
celu lar de esta ciudad.

Barcelona 6 de Febrero de 1906. =  Carlos Hernández.—  
Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO— 1443

D. Carlos Hernández Martín, Juez dejustíh icción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

P or la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llam a y  emplaza A l procesado Pedro Y ila ró  
Costa, cuyo paradero se ignora,.para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa- 

| lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
j resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve- 
? rificarlo  será declarado rebelde y le parará el perju icio á que 
| hubiere lu g a r .,

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades,
• y  ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
. busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas perso-
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nales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan 2 mi 
disposición en i a prisión celular de esta ciudad. ^

Barcelona á 7 de Febrero de 1906.=Carlos H ernández.^ 
Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO — 1487

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Ignacio Villoría 
Manzano, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la - G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y oraC.no á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y Captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: *ec¿jd veintiséis años, soltero y jornalero, y en el 
naso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular de esta ciudad.

Barcelona 10 de Febrero de 19O0.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—1531

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
falsificación, se cita, llama y emplaza á Félix Valls Font, 
que vivía en Badalona, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busce 
y captura del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona 10 de Febrero de 1906.—Carlos Hernández.
JO—1488

BARCELONA -  HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

falsedad de documento público, se cita, llama y emplaza á 
Ramón Perpiñá Marsal, Cayetano Cotó Cargol y Francisco 
Juvé Uceda, .cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
ae esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son: el primero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color sano y frente regular; 
ignorándose las de los otros dos, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Barcelona á 6 de Febrero de 1906.=Emilio J. Pérez Martín. 
El Escribano, Bartolomé Jiménez. JO—1444

BARCELONA -  INSTITUTO
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á los consortes D. Edmundo 

Edweis y Doña Margarita N., de nacionalidad francesa, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el té rm i
no de cinco días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de declarar 
en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de un 
reloj de oro; apercibiéndoles, en caso de incomparecencia, 
con pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 7 de Febrero de 1906.=Segundo F. A rgüelles.=  
Por disposición de S. S., José M. Florensa. JO—1489

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Institu to  de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del árt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Francisco Insa Grau. soltero, jornalero, de  ̂vein
tiocho años de edad, para que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado, en méritos de la causa crim i
nal que contra el mismo se instruye sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y a los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente Juz- 
gado.

Barcelona 8 de Febrero de 1906.=Segundo F. A rgüelles.=  
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. JO—1490 

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Bar celo na.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa crim inal sobre estafa contra^ Francisco Do
mingo Viloca, se cita, llama y emplaza al misino,^ cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1906.=José^Eduardo 
Torm o.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.

J O - 1445
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri* 
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las di 
ligencias de cumplimiento de ejecutoria dimanante de la 
causa criminal sobre lesiones contra Félix Gargallo Prades, 
hijo de Juan y Luisa, de veintidós años de edad, natural de 
Mosqueruela, provincia de Teruel, soltero, jornalero, y cuyo

actual paradero sé ignora, se cita, llamá y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de.diez día§,- á contar des* 

I de ia Inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  M a d r i d , 
1 comparezca ante dicha Juzgado para la práctica de una dili

gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde. „

Al propio tiempo, en nombre dC S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Félix Gargallo Prados.

Dada en Barcelona á 5 de Febrero de 1906,=Pedro Zamora 
Aragonés.=El Escribano, Luis Miguel. JO—1491

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide 8D méritos dé la  
causa criminal sobre tentativa de estafa contra Agustín Ffiig 
Berbusan, hijo de Lázaro y Concepción, de veinticuatro año's 
de edad, natural de la Habana, soltero, del comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, a contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Agustín Puig Berbusan.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1906.—Pedro Zamora. 
El Escribano, Luis Miguel. ;?■*• - ^ - 1 4 9 2

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre contrabando de tabaco contra José Ló
pez Roca, de unos trein ta y cuatro años de edad, natural de 
Vinaroz, marinero, y contra Miguel Suasi Guimalt, de c ir
cunstancias desconocidas, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mismo á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. .M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G,j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro* 
cesados José López Roca y Miguel Suasi Grimalt.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1906.=Pedro Zamo- 
ra .= P o r el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.

J O - 1493
BELCHITE

D. Antonio Bergán y Maig, Juez de instrucción de Belchi- 
te y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del refrenda- 
tario se sigue causa criminal sobre robo de seis talegas de 
trigo puro del país, perpetrado en la noche del día 18 de Ene
ro último en un molino harinero situado en las afueras del 
pueblo de Codo, de la propiedad de D. Pablo Gracia Ordóñez, 
cuyas talegas contendrían sobre tres cahíces del indicado 
fruto, pertenecientes cinco de aquéllas á D. Alejandro Vi
cente y Vicente, y la restante á D. Manuel Calvete y Cerra, 
Vecinos del referido pueblo; teniendo cuatro de las sustraí
das al Sr. Vicente la marca F .a S., y la otra las inicia
les A. V. en su parte media, y la del Sr. Calvete un remiendo 
de paño negro.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de las reseñadas talegas de trigo, y caso de ser h a
bidas se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su legí
tim a pertenencia.

Dado en Belchite á 6 de Febrero de 1906.=Antonio Ber
rá n .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Jorge García A lar- 
cón. J O - 1403

BELMONTE DE CUENCA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que según he acordado hoy en el sumario que 

instruyo sobre coacción electoral en Villaescusa de Haro, 
bajo el núm. 117 del año último, se cita, llama y emplaza, 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, al procesado en indicado sumario 
Eusebio Martínez Pavao, quien declaró ser de trein ta y cin
co años de edad, casado, excedente de U ltram ar, vecino de 
Granada, con residencia en la Cuesta del Progreso, núm. 7, 
pero hoy sin domicilio conocido y de ignorado paradero, con 
el fin de que se presente ante este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria dentro de diez días, siguientes á la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las Au
toridades de la Nación y agentes de la policía judicial para 
que practiquen averiguaciones sobre el actual paradero del 
referido sujeto, y que participen en su caso cuál sea.

Dada en Belmonte de Cuenca á 7 de Febrero de 1906.= 
Juan Moreno.=De su orden, Miguel López. JO—1494

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Alvarez Rodríguez, cuyas circunstancias al final se ex
presarán, ignorándose su paradero; con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente á la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias acordadas en causa 
que se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado de dicho 
procesado. ,

Dada en Benavente á 8 de Febrero de 19©S.=Mariano Gar- 
c ía .=P or su mandado, Juan Jimeno.

Señas del procesado.
Edad veintiún años, estatura un metro 560 milímetros, 

l pelo negro, cejas ídem, ojos castaños., cara pequeña y rodon- 
! da, nariz regular, color moreno; viste sombrero negro, en- 
í trefino, blusa de tela á cuadros verdes, rojos y negro, panta- 
' lón de pana color café, chaleco del mismo color y borceguíes 
i de cuero blanco. JO—1564

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta

ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llazna a las gitanas 

Catalina Jiménez Pérez, hija de Robustiano y ¿Jargarita, na- 
turaA de Mendigorría, provincia de Navarra, casaua con Na
talio Jiniénez, de veintisiete años de edad, y BienveúKúa Oar- 
bonell Jiménez, hija de Diego y Agustina, natural de TaCJste, 
provincia de Zaragoza, casada con Eugenio Jiménez, de die.z 
y siete años de edad, ambas vecinas de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca publicada la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiáis de esta 
provincia y de las de Zaragoza y Pamplona, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia al objeto de j^ótificarlas la sentencia dictada por 1<% 
Audiencia provincial d$ esta ciudad en causa que se las si
guió por hurto, é ingresen pu la carceLde^ este partido a dis
posición de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á ^ u e u a y  a lugar.

,A1 mismo tiempo ruego y encargo £ todas a las Autorida
des V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y segura conducción de dichas penadas a
la cárcel de esta capital.

Dada en .Burgos á 7 de Febrero de 1906.=Teótimo Laca- 
lle .= P o r su niandado, Cayetano San. JO—1404

CADIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de prim era instancia de

^ P o rT m ^ s e n te  cito, i’> m o  y emplazo á Dolores Lado Bal- 
buena, cuyas señas al flnaJ se expresaran ignorándose su ac
tual paradero, con objeto de que deiltr° del termino de diez 
días, contados desde la inserci-on ^  esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, bevilla 
y Huelva, comparezca en la cárcel ue este partido para la 
práctica de diligencias en la causa q¿ie contra la misma ins
truyo por el delito de hurto. . . . ,

Al propio tiempo ruego y encardo á todu.s las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, a 
mi disposición, de la referida procesaba* #

Dada en Cádiz á 7 de Febrero de 196A6.=Antonio Cotta.— 
Licenciado José Luis Morote.

Señas
De estatura alta, metida en carnes, ojos azules, cejas y ca

bellos rubios, cara larga, boca y nariz regurares, color sano, 
de esta naturaleza, hija de Adolfo y Dolores, de trein ta y cua
tro años, soltera, que últimamente estuvo en Se villa como pu 
pila ó criada de la casa núm. 13 de la calle de la  Pasión, y en 
Huelva en una casa de lenocinio, calle Berjas, núm . 29 ó 30, 
de la que es dueña Adela Robles. JO—1446

CARLET
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez del partido en las 

diligencias de ejecución de. la sentencia dictada en la causa 
sobre lesiones contra Miguel Navarro Sanchiz, natural de 
Bicosp, de cuarenta y un años de edad, casado, cantero, ve
cino que fué de Alginet, hoy en ignorado paradero, se cita al 
mismo para que dentro de diez días, desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en dicha causa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar caso de incompare
cencia. .

Carlet 9 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, Francisco J. 
Taléns. JO—1495

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido. r .
Por el presente se cita, llama y emplaza a Antonia Ferrer 

Sainz, de trein ta y tres años de edad, viuda, su sexo, vecina 
de Cartagena en el paraje llamado Media Legua, y en la ac
tualidad se ignora su actual paradero, para que dentro del 
término de seis días, que se empezarán a contar desde la pu
blicidad del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia, comparezcan ante este Juzgado 
á fin de hacerle cierta notificación en causa sobre rapto de 
Manuela Sánchez Ferrer, hija de aquélla, contra Gregorio 
Méndez Sánchez; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 1.° de Febrero de 1906.=Eduardo 
Chalud.=El Escribano, Manuel Belda. JO—1405

CASTELLOTE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción del par

tido de Castellote. .
Por el presente se cita, llama y emplaza a los gitanos Emi

lio Hernández, natural de Anón y vecino de las Parras de 
Castellote; Santos Jiménez, natural de Morata de Jalón y 
vecino de Plenas (Zaragoza); Dolores Jiménez, vecina de Mo
linos; Carmen Gabarre, vecina de. Aguaviva, y Luisa Gaba
rra, natural de Caspe y vecina de Plenas (Zaragoza), y cuyos 
domicilios actuales se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Teruel, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que in stru 
yo sobre robo ele un cordero, ó participen las senas de sus 
actuales domicilios; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en el expre- 
sado sumario.

Dado en Castellote á 8 de Febrero de 1906.=Julián M arti- 
nez.=D e su orden, Licenciado José María Sainz. JO—1447

CASTROGERIZ
D. Julio Fournier Cuadros, Juea de instrucción de*, esta 

villa y partido de Castrogeriz.  ̂ #
Por la presente requisitoria, que* se insertara en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego^ y encar
go á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de las caballerías de las señas que al final se expresaban, las 
cuales fueron sustraídas á su dueño Celso Merino Calvo de 
una cuadra del pueblo de Vill&quirán de los Infantes en la, 
noche del día 1.® para amanecer del 2 del actual, y caso de. 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, m  
unión de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición; pues asi lo tengo, 
acordado en el sumario que instruyo por el referido hecho.

Dada en Castrogeriz á 7 de Febrero de 1906.=Julio Fouy4- 
n ie r.= P o r su mandado, Licenciado Jasé María Gil Ríu.

Señm  de las caballerías.
Un burro de cuatro años á  Marzo, pelo pardo, de seis cuar

tas de alzada, poco más ó menos, con una raya negra desde 
la cabeza al rabo por la parte superior, entero.—Otro burro, 
cerrado y de dooe años, poco más ó menos, pelo castaño, de 
seis cuartas d/e alzada, los dos destinados á la, labranza.

JO—1406
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D. Federico Freuller y Sánchez de Qnirós, Jaez de instruc
ción de este partido.

En la noche del 6 al 7 del corriente mes le fue sustraída al 
vecino de esta villa Pedro Ríos López, de la huerta que labra 
en el partido de Malasa, y sitio Viuda de la Chica, de este 
término, una yegua pelo colorado, careta, bebe en blanco, 
con lunares blancos en los costillares, calcetera de las dos 
patas traseras, alzada escasa de la marca, de edad de siete 
años, con un hierro figurando un águila, que es el sello de 
la Compañía titulada El Fénix Agrícola, sin que se tenga no 
ticia del paradero de dicha caballería.

En su consecuencia, ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á 
la busca y rescate de la indicada yegua, remitiéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Coín á 8 de Febrero de 1906.=Federico Freuller.= 
Por mandado de S~ S., Antonio Bonilla. JO—1496

D. Federico Freuller y Sánchez de Quiros, Juez de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se excita 
el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía' 
judicial de la Nación, para que procedan á la busca y ocupa-; 
ción de una yegua de cinco años, castañaoscura, lucera, pe-i 
queña, sin hierro y calzada de tres patas, extraviada en la 
noche del 6 al 7 del actual del partido de la Jara, de este 
término, propiedad de Sebastián; Aquas Lomeña, de esta ve 
cindad, poniéndola caso de. ser habida á dispósición de este 
Juzgado, juntamente con la persona p personas en cuyo po 
der se encuentre, si no acreditan su legítiiua adquisición.

Dado en Coín á 10 de Febrero de 1906.—Federico Freuller. 
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—1532

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Sánchez Nieto, de cuarenta años, soltero, natural de Mar- 
tos, vecino de Sevilla, calle Evangelista, núm. 23, vendedor 
de géneros, hijo de Antonio y María, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, color muy moreno, pelo négro, con 
bigote cortó, nariz y boca regulares, sin cicatrices, y viste al 
estilo del país, para que en el término dé diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficia 
les de Sevilla y dé esta provincia, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle Góngora, sin número; bajo apercibimiento 
en caso contrario de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el ramo 
de prisión dimanado del mismo que contra él referido proce 
sado se instruye por sospecha de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes, al referido procesado, el cual quedará á mi dis 
posición.

Dada en Córdoba á 8 de Febrero de 1906.^= Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. JO—1497

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la  p r e s e n t e  cito, llamo y en  p la z o  a l  p r o c e s a d o  e n  c a u - ,  
sa por hurto, Gregorio Piedra Blanco, v e c i n o  de esta pobla
ción, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción d e  ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser redu
cido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á q u e  haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, procedan por medio de sus agentes á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á 10 de Febrero de 1906.=Alejandro Ro
dríguez .=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J O - 1498
CUENCA

D. Luis Felipe Mena Pérez, Juez municipal de esta ciudad 
y regente del de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Arauz, 
vecino de Peralejos de las Truchas y de oficio pastor, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de los diez días 
siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Teruel, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se sigue de oficio por daños causados por ganados 
en el monte titulado Hueras del Vazallo; apercibiéndole que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca a 10 de Febrero de 1906.=Luis F. Mena. 
Por su mandado, Eduardo Molino. JO—1499

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción accidental de éste partido, por 

providencia del día de hoy dictada en causa que se instruye 
con el núm. 77 del ano de 1904 sobre falsedad contra D. Ra
món López Rodríguez y otros, acordó sean citados en forma, 
los sujetos que á continuación se expresan, paré qué dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 

¡ presente en el Boletín oficial de la provincia l  G a c e t a  d A  M a -  
d r i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
fin de prestar declaración en dicha causa; apercibidos que de 
no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas 
cada uno.

Chantada 7 de Febrero de I906.=E1 actuario, Juan Beato.
Sujetos que se citan

Antonio Caride, José Losada, Manuel Vázquez López, Ma
nuel Varela Rey, Manuel Vázquez, Antonio Blanco, Claudio 
Iglesias, Teolindo Antonio López, Antonio Vázquez, Maxi
mino Vázquez, José Cardeire, José Iglesias, Ricardo Arlas, 
Angel Abal, Emilio González, César González, José Vázquez, 
José María Pereira, Manuel y Jesús Rodríguez, Enrique Ma
tanza, Antonio Vázquez, Francisco Lorenzo, Manuel Pereira, 
Manuel Fernández, Cándido López, Eugenio Fernández, Ca
milo Hermida, Manuel López, José María Vázquez, Francisco 
Rodríguez, Secundino Novoa, Camilo Cuñarro, Manuel Lama, 
Lisardo Roqueiro y Gil González; todos vecinos del término 
municipal de Carballedo. JO—1565

^ S r .  Júez de instrucción de este partido, por providencia 
del día de hoy dictada en causa que se instruye por hurto de 
miel a D. Manuel Rodríguez, acordó sea citado en forma An
tonio Vázquez, vecino de Santa María de Villaquinte, muni
cipio de Carballedo, para que dentro deL término de diez 
días, contados desdeña inserción de la presente en el Boletín, 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
.Ja sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración

en dicha causa; apercibido que de no comparecer incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Chantada 7 de Febrero de 1906.=E1 actuario, Julián Beato
JO—1566

DURANGO
D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins

trucción de Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Gervasio Arecha- 

vala y Garay, de veintidós años de edad, hijo de José y de 
Martina, de estado soltero, natural de Alonsotegui, de pro
fesión celador de arbitrios, vecino de Begoña y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desdé el siguiente al de la inserción de esta requisitaria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazar
le para ante la Audiencia provincial de Bilbao en causa que 
se le instruye por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Gervasio Arechavala, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 83o de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

DadaVen Durango á 12 de Febrero de 1906.=Isidro de Cas- 
tejófi.^Ante mí, José de Areitio. JO —1533

; ~ ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, así civiles como militares de la Nación,,.para 
que se sirvan disponer se practiquen activas diligencias para 
conseguir la prisión de José Heredia Campos, de estatura re
gular, ojos claros, pelo castaño, rostro color moreno, nariz, 
boca y labios regulares, dentadura incompleta, cejas al pelo, 
natural y vecino de Córdoba, en el Alcázar Viejo, calle de 
Enmedio, soltero, jornalero, de veinticuatro años y sin ins
trucción; caso de ser habido se ponga en la cárcel de este 
partido á mi disposición y con las seguridades convenientes.

A la vez se cita, llama y emplaza á dicho procesado, que 
loes en causa por hurto, José Heredia Campos, para que 
dentro del término de diez días se constituya en prisión en 
dicha cárcel; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Dado en Eeija á 7 de Febrero de 1906.=José Oppelt.
JO—1501

ESTEPONA -
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agen
tes, de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación 
de 625 pesetas en efectivo; dos llaves; ocho docenas de libri- 
tos de papel de fumar, marca «Layana», «Luz y Sombra» y 
«Plaza de Méjico»; dos docenas de cajas de fósforos y siete 
relojes, sistema Roskopf, uno saboneta de plata, otro ancora, 
otro cilindro, otro de señora, uno de acero galones dorados, 
otro de acero y otro de níquel, que en la madrugada del 20 de 
Noviembre último fueron robados de la fábrica de harina, 
que colindante con el cortijo de las Cañas, y en las proximi
dades del río Júcar, término de Casares, posee D. Juan Gil y 
Gil, y.;de'ser habidos, con la persona ó personas en cuyo po
der los encuentren, en clase de detenidos, si no acreditan su 
legítima adquisición, los pongan á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo acordado en la causa que por ello ins- 
truyo.

Dada en Tortosa á 5 de Febrero de 1906.=José Serrano Pé- 
rez.=El Escribano, Miguel Figueroá. JO—1407

FONSAGRADA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Enrique Pérez Otero, Juez de instruc
ción accidental de este partido, se cita á Claudio Saavedra 
García, vecino de Sampayo, parroquia de Cubiiledo, término 
municipal de Baleira, y hoy ausente en ignorado paradero, 
para que, en concepto de procesado, comparezca ante la Sala 
provincial de Lugo el día 13 de los corrientes, á las once de 
su mañana, á fin de asistir á las sesiones de juicio oral y pú
blico de la causa núm. 19 del año último, formada en este 
Juzgado, por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado en rebeldía y le pararán los demás per
juicios á que hubiere lugar.

Fonsagrada 5 de Febrero de 1906. =  El Escribano, Licen
ciado Julio Rodríguez y Meire. JO—1408

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigné, Juez de instrucción de ésta villa 

y su partido.
Por virtud del presente, que se publicará en él Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , intereso dé todas 
las Autoridades, así civiles como militares éindividuos déla 
policía judicial, procedan á la busca y captjira de diez cerdos 
cuyas senas se dicen al final, robados _en la noche del 5 del 
actual al vecino de Monasterio, José Sánchez Megía, del sitio 
conocido por cerca de Val de Judío de aquel término, los 
que de ser habidos pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Fuente de Cantos á 8 de Febrero de 1906.=José 
de Solís.=Por su mandado,’ Manuel Martín.

' ^Sgfias de tos cerdosa .
í ! ? Una cocMúa,r cána,Ldará;: una ídem colorada', clara', ambas 

de dos años; dos marranas; claras, canas, de ocho meses, y 
seis cerdos colorados, claros, de siete meses, todos los que es
tán señalados por agujero en la oreja derecha, muesca hacia 
atrás y golpe para adelante en la oreja izquierda.

JO—150
GERONA

D. José Joaquín Marquina, Juez de instrucción de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan Adroher Texidor, Casado, de veintiséis años 
de edad  ̂y Pedro Hoy Capella; viudo, mayor de edad, cafete
ros, ambos vecinos de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde la última publicación de este lla
mamiento, *se presente en este Juzgado para ser conducidos á 
la cáreel de este partido, á  disposición de este Juzgado, que 
ha acordado su prisión en méritos de la causa que se les si
gue sobre estafa; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio qUe 
haya lugar con arreglo á la ley.

IY encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca y captura y conducción de los 
mismos á la cárcel 'de este partido á mi disposición, en la 
eual se interesa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 8 de Febrero de 1906.=José Marquina.= 
i Por su mandado; Francisco Villanueva. JO—1503

GETAFE
D. Corbiniano Hernández Rubio, Juez de instrucción inte

rino del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés López Martín, alias Breva, hijo de Marcelino y Felipa, 
de treinta y seis años de edad, casado con María Martín, na
tural de Carranque, partido de Illescas, provincia de Toledo 
y vecino que dijo ser de Madrid, paseo Imperial, núm. 5, el 
cual frecuenta bastante la taberna de Francisco Fernández 
Rodríguez, sita en el núm. 108 de la calle de Toledo de dicha 
Corte, cuyas señas personales son: estatura un metro 683 mi
límetros, cara ovalada, nariz regular, ojos pardos, color bue
no, pelo negro, cejas al pelo; y viste pantalón de pana, caza
dora de paño á cuadros color gris, zapatillas negras de ori
llo, camisa de franela y gorra negra, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la, dê  Toledo, se presente en este Juzgado para 
ser reducido á prisión, puesto que así se ha acordado en auto 
de hoy en la pieza correspondiente del sumario que le ins
truyo por habérsele ocupado dos vacas cuya adquisición le
gal no'ha justificado; previniéndole que si deja transcurrir 
dicho plazo sin presentarse será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, po
niéndole á mi disposición en el caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 4 de Febrero de 1906.=Corbiniano Her- 
nández.=El Escribano, P. E., Luis Sanz. JO—1448

D. Corbiniano Hernández Rubio, Juez de instrucción inte
rino de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Felipe N., de diez y ocho años de edad, que es ru
bio, estatura apropiada á su edad, habla algo ceceosa, viste 
traje de obrero, compuesto de pantalón y americana de pana 
parda, muy usado y roto; chaleco azul oscuro, forma cruza
da; gorra también oscura y botas negras de becerro, todo 
muy viejo, ignorándose los apellidos y demás circunstancias, 
así como su domicilio ó paradero, cuyo sujeto estuvo de cria
do, próximamente un mes, en la casa del vecino de esta villa 
D. Enrique García y García, de donde desapareció el 22 de 
Noviembre del año último, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial dé esta provincia, comparez
ca en este Juzgado ̂ á fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado en el sumario que se instruye con
tra el mismo por estafa á su amo el D. Enrique García; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio consiguiente.

 ̂Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y  militares, y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve- 
vientes.

Dada en Getafe á 10 de Febrero de 1906.=Corbiniano Her
nández. =E1 Secretario, Licenciano Manuel Guillén.

JO—1534
IGIJON—ORIENTE

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Julián Casanova García, alias Mula
to, de quince años, soltero, hijo de Raimundo y Rosa, natu
ral de la isla de Cuba, sin ocupación y vecino que fué de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, compa
rezca ante esté Juzgado con el fin de constituirse en prisión 
en la cárcel de esta villa; apercibido qué de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 9 de Febrero de 1906.=Santiago de la Escalera .=E1 
actuario, Licenciado Luis Colubrí. JO—1535

GRANADA—SALVADOR
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Julián Fernández Fernández, que dijo ser natural de 
Málaga y vecino de la misma capital, hijo de Encarnación y 
Julián, soltero, tratante y de veintiocho años de edad, sien
do sus señas personales: estatura regular, pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz y boca regulares, ojos melados y color moreno, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito 
plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

, *» Al.propio fiémpp encargo. á ;todasJas Autoridades,da,busca 
de dicho reo;-:que será puesto á> disposición de este Juzgado.
•: Dada eñ Granada á„S de Febrero..de 1906.=Ricardq Barrio. 
Por su mandado, Manuel Hontoria. ' JÓ—1449 1

GUADIX
D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de 

Guadix.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley procesal, se cita, llama y busca al pro
cesado Pedro García Berenguel, natural de Antequera, veci
no de Hueneja, hijo de Pedro y Emilia, de treinta años, sol
tero, jornalero, de estatura alta, barba poca, color trigueño, 
cara regular, ojos melados, nariz corta, sin sena particular; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón largo de pana color vino, 
gorra y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Juzgado para que pueda tener lugar 
la prisión acordada en causa que se le sigue por hurto, nú
mero 177 de 1905; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el término de quince días será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes d.e la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra re  dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Gúadii á 8 de Febrero de 1906~Manuel Aurioles. 
El Escribano, José Salcella Aguilar. JO—1409
   HUELMA

tíTRicardo García Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Su virtud del presente se tace saber que en este Juzgado, y
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Escribanía del actuario, se instruye sumario con motivo del robo de dos caballerías, cuyas senas al íinal se expresarán de la propiedad de D. Juan Goyanes Duro, vecino de Campillo de 
A  renas, cuyo hecho tuvo lugar la noche de1 día 26 de Noviera b¡*e p r ó x im o  pasado, -en el puenlo de Oanchelejo, del con al de la casa de Ricardo Goyanes Duro. Y en su virtud se cita a la persona que pueda dar noticia del paradero de dichas caballerías para que dentro-del término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración. . '' YAl propio tiempo ruego y encargu á todas las Autoridades y agentes déla policía judicial la práctica de diligencias para ía ocupación de. referidos animales* así como la cetencion de la persona ó personas en cuyo poder s.e encuentren si no acreditan su legitima adquisición. .Dado en Huelma á 9 de Febrero de 190by= Ricardo G. Go» inez.=Por mandado de S. S., Ambrosio López,

Señas de las caballería8,
Un b u r r o  garañón, de edad cerrada, pelo negro, alzada rne nos de la marca, sin hierro y con galápagos en ambas m anos  ̂ una pollina de dos anos de edad, pelo castaño, alzada menos de la marca, sin hierro ni señas particulares; ambas 

aparejadas. . ___________ _ J O - 1936
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado en causa sobre hurto Miguel García Justicia, cuyas circunstancias y  señas personales al final se expresarán, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser reducido a irrisión; apercibido que de no verificarlo sera declarado re belde y le parará el perjuicio que haya lugar, toda vez que con fecha 10 de Enero ultimo se fugó de la cárcel de este partido, donde se encontraba á consecuencia de referida causa.
a Í mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca del referido procesado, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido. ^Dada en Huelma á 9 de Febrero de 1906.=Ricardo García Moreno.=Por mandado de 8. S., Ambrosio López.

Señas del procesado.
Miguel García Justicia* de esta naturaleza y  vecindad, de treinta y siete años. de. edad, casado con Gloria Barrús, hijo de J u a n  y A n a  María, de oficio zapatero* estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos- melados, nariz y boca regulares, barba poblada, color pálido; no tiene cicatrices ni otras señas particulares; viste á estilo del país. JO 1537

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido. r ,Por el presente se cita, llama y emplaza a Pedro García Martín,, vecino que fue de esta capital, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado, callé Castelar, núm. 13, al objeto de que preste declaración en causa que instruyo por las lesiones que le infirieron al citado sujeto la madrugada del día 9 de. Enero del año 1903, en esta capital, de cuyas lesiones fué curado en la Casa de Socorro; apercibiéndole que de no comparecer dentro del expresado término le parará el perjuicio á. 
que haya lugar.Dado enHuelva á 6*de Febrero de 1906.=Eduardo Galvan. El actuario, Honorio Fernández. JO—1410

IBIZA
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción del par

tido de Ibiza. # , fPor la presente requisitoria se cita y llama a José Ripoll y  Mari, alias Escrivá, hijo de Juan y de María, natural y vecino de San Juan, de veinticuatro años de edad, soltero, labrador y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, á contar, desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la¿ cárcel de este partido á extinguir la< pena.de dos- meses y un día de arresto mayor á que ha sido* condenado por la Audiencia provincial de Palma en sentencia de fecha 27 de Octubre último,, dictada en la.causa criminal contra él instruida sobre hurto* bajo apercibimiento de lo que hubiere Jugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado penado, y caso de ser habido lo conduzcan á la, cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Ibiza 3 de Febrero de 1906.=Leopoldo Martínez Arnaud.=  Por su mandado, Vicente Juan. JO—1411
ILLESCAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Juer de instrucción de Illescas, con carácter interino.Por el presente edicto hago saber que en sumario que instruyo por sustracción de un farol del disco de entrada en la estación de Villaluenga, en la.noche del 2 al 3 del actual, he acordado llamar por éste á los- autores deJa sustracción y  á las personas que tengan noticias para los fines sumariales, al efecto de que comparezcan ante este Juzgado á, prestar declaración por lo conducente dentro del término de diez días, contados desde la publicación de éste en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento en otro!caso de pararles el perjuicio consiguiente en derecho.AÍ propio tiempo» ruego y encargo á todas- las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca del farol de referencia, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado, con las personas que le tuvieren si no acreditan la legítima procedencia.Dado en Illescas á 10 de Febrero de 1906.=Arturo Gota- rredona.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.JO—1539'INCA
D. Juan Sampol Llabrés, Juez.de instrucción accidental del partido de Inca. .Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lorenzo Portell y Torrens, de estado soltero, profesión jornalero, hijo de Miguel y de Catalina, natural de Muro, vecino de ídem, de edad de veinte anos, de paradero ignorado, cuyas señas se expresan al margen, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para.recibirle indigatoria en la jausa. criminal que con otros se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado, para en su caso conducirlo á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Inca 25 de Enero de 1906.=Juan Sampol.=E1 actuario, Pedro J. Sen. JO—1412

LA B1SBAL
D. Cándido Puig y Forgas, Letrado, Juez municipal de esta villa y accidental del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los dé igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  actuación de D. Eusebio Planells y Valmaiia, pende carta orden de la Superioridad, emanada del sumario instruido sobre injurias á la Guardia civil, contra José Brután y Verín, habiéndose acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M.el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G j, ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que se ha dicho, José Brufán y Verín, poniéndolo caso de ser habido, con las seglaridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 

partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra él resultan, se le concede el término de diez días* contando* desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado,rebelde por el Tribunal correspondiente, y le. parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. . . .Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho José brufán y de Verín, veintitrés anos de edad, Lijo de Francisco y Josefa, soltero, natural de Balaguer, provincia de Lérida, sin vecindad, con instrucción y del comercio.Dada en La Bisbal á 6 de Febrero de 1906.=Cándido Puig y Forgas.=Por mandado de S. S., Eusebio Planells.& JO—1413

LA CAROLINA
D. Pedro Beilón y Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas al final se expresan, que le fueron hurtadas al vecino de ésta D. Romualdo Jiménez Bel- trán, en la noche del 14 del actual de la dehesa del término de Baños denominado los Iniestales, y lo mismo á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este partido.Dado en La Carolina á 16 de Enero de 1906.=Pedro Beilón .=P ór su mandado, Rafael Cámara.

Señas.
Un mulo capón, de ocho años de edad, de un metro 87 centímetros de alzada, negro, de raza andaluza, sin marca particular, con pelos blancos en los costillares y cinchera.—Una; muía, de ocho años, de un metro 34 centímetros de alzada, pelo castaño, raza andaluza, con rozaduras en los costillares y arpea un poco al andar. Las que están marcadas con el. hierro de la Compañía Aseguradora El Fénix Agrícola.JO—1450
D. Pedro Beilón y Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de la dinamita que al final se expresa y á la captura de las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adquisición, que fue robada en la noche del 3 de Di-. ciembre ultimo, del polvorín de la min,a de San Fernando, de este término, poniéndolos, caso de ser habidos á mi disposición.Dado en La Carolina á 20 de Enero de 1906.=Pedro Beilón. Por su mandado, Rafael Carranza.

Objetos.
Cuarenta y cincos kilos de dinamita de primera clase, 50 kilos de segunda, cuatro cajas de cápsulas, núm. 3, y cinco cajas ídem, núm. 5. JO—1451LA RODA
El Sr. D. Antonio López Varelá, Juez de instrucción de La Roda y su partido; ha ordenado-en la carta orden dimanante de causa sobre lesiones contra Juan Fernández^ Teruel que se cite por medio de la presente cédula para la asistencia al ju icio oral, que tendrá-lugar el díp. 2 de Abril venidero, y hora -• de las doce, eu la Audiencia provincial de Albacete á los testigos José Perisat Cortes, vecino de Alicante, de cuarenta y un anos* soltero, cómico, y Nicolás Amerigó González, de la propia vecindad1, de; cuarenta y cinco años, actor cómico, cuyo actual paradero de ambos se ignora; bajo las advertencias y apercibimientos de los artículos 410, 420 y 433 de la ley de Enjuiciamiento criminaLY para-que pueda tener lugar la citación acordada, expido la presente, que firmo en La Roda á 9 de Febrero de 1906.=  El Secretario, Diego López de Haro. JO—1452
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda y su partido.Por el presente edicto se hace saber que en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Albacete, dimanante de causa sobra estafa contra Higinio López Puig y  otros, en la que se manda citar á éste para que comparezca ante dicha Superioridad el día 26 de Marzo venidero y hora de las doce, á la asistencia como procesado al juicio oral, y  como no ha sido hallado en su domicilio de Albacete y Córdoba* donde se decía residía, se ha acordado en providencia de este día que se le cite por el presente edicto para que comparezca, y de no verificarlo le parará el perjuicio-que hubiere* lugar en de

recho.Dado en La Roda á 11 de Febrero de ,1906.=Antonio López Varela— Por su mandado, Diego López de Haro. JO—1540
LOJA

Se llama y busca a  Antonio Haro Gruz, de veintiocho años de edad-, soltero, de oficio tejedor, procesado en causa sobre hurto, que se ha ausentado de*su domicilio; cuesta de Albar- queros/de- Granada, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días* siguientes á la publicación de j esta requisitoria en el Boletín oficial de dicha provincia y Ga 
c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde ) y-le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ; la ley.Loja,6 de Febrero de. 1906,=E1 Jue& de instrucción, Juan Garrido Tajas,=El Secretario, Juan Serra. JO—1414

LORCA
D, José Aroca y  Muñoz, Juez de primera instancia de esta ; ciudad y su partido.* Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id , ,  hago saber que en el pleilo civil ordinario que se , mencionará se dictó por este Juzgado la sentencia que con- tiene la cabeza y parte dispositiva siguientes:
Cabeza.

«Sentencia.—En la ciudad déLorea, á 3  de Octubre de 1905, el Sr.. D; José Aroca y Muñoz, Juez de primera instancia de la misma y su  partido, ha visto este juicio civil ordinario de mayor cuantía, seguido por el Procurador D. Antonio Rodrí

guez Valdés, en nombre de Doña Providencia, D. Sebastián y D. Joaquín Serrahima Ballesteros, contra D. Manuel García Balsalobre, D Femando- Galetti Tébar y la Gompagnie des Mines de Soufre, de Hellín, sobre cobro cíe ochenta y- seis mil ciento ochenta y una pesetas con sesenta y siete céntimos, en concepto de rentas vencidas, obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento de las ju in as de azufre Por si 
acaso y El León, indemnización de danos y perjuicios, y las 
costas. . . . ^ P a r t e  d i s p o s i t i v a .

Fallo que* debo declarar y declaro: primero, que respecto al demandado D. Manuel García Balsalobre, se le tenga por allanado y conforme con la demanda, y, en su conformidad, se le condena mancomunada y solidariamente con los demás al pago de la cantidad reclamada en la proporción correspondiente; segundo, que respecto al otro demandado D. Fernando Galetti Tébar, se le tenga por transigido y convenido con los demandantes; y tercero y último, que debía condenar en rebeldía y condena á la Gompagnie des Mines de Soufre, de Hellín, cuyo domicilio administrativo erai en París, calle de la Victoria, á que también mancomunada y solidariamente abone á los demandantes la  parte qué le corresponda del total de la cantidad de ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco pesetas, en que se estima la reclamación por rentas vencidas y no pagadas, desperfectos ó danos causados en las minas é indemnización de perjuicios; entendiéndose respecto á la partida de sesenta mil pesetas’ reclamada por el canon mínimum que hubiera percibido del arriendó' de las referidas minas hasta la terminación del contrato de no haberlo dejado incumplido y derechos de superficie en el m ismo tiempo, que el demandado podrá optar al ejecutarse la sentencia por pagar dicha suma como cantidad promedia calculada, ó abonar cada un año hasta que llegue la fecha en que hubiera terminado el contrato ó se arrienden de nuevo las minas, el importe del canon mínimum, ó sean seis mil pesetas, y la que haya de percibir á su misino tiempo la Hacienda pública por derechos de superficie de ambas minas, con condena de las costas que le sean correspondientes.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=José Aroca.Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»
Y  para que sirva dé notificación á la parte demandada Compagnie des Mines de Soufre, de Hellín, en rebeldía, se insertará éste  edicto en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que no se ha interesado la notificación personal.Dado en Lorca á 21 de Febrero de 1906.=José Aroca.=El Escribano, José Setién. X —446

LUCENA (CORDOBA)
El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á ia busca y detención de dos individuos, cuyas señas se expresan á continuación, así como á la busca y ocupación de los billetes y metálico que se reseñan; cuyos dos individuos, en la tarde del día 1.° de los corrientes, robaron en la cuesta de Romero, de este término, á  Pablo Jiménez Valle dichos billetes y metálico, atándole con unos cordeles, y caso de ser habidos unos y otros sean remitidos* y  puestos á disposición de este Juzgado.Dado en Lucena á 6 de Febrero de 1906.=Antonio Martí- nez.=E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de los individuos.
Uno de cuarenta á cuarenta y cinco años, estatura regular, delgado, bigote endeble y caído, afeitado, boina azul nueva, con un rabillo largo en la parte central; chaqueta de pana oscura, de cordones gruesos; faja negra, pantalones pana color pardo descolorido, zapatos de becerro encarnados como de estar trabajando en minas de hierro, y llevaba una escopeta de un cañón, sistema Remigton.Otro de veinticinco años, más bien alto, delgado, sin bigote, sombrero blanco de ala , tufos largos, chaqueta de lana raída, faja negra, pantalones de paño cenizosos, alpargatas blancas nuevas, y llevaba una faca larga.

Dinero.
Cuatro billetes de 100 pesetas, busto de Quevedo y Jovella- nos.—Dos billetes de 50 pesetas.—Un billete de 25 pesetas.— 50 pesetas en plata.—Tres pesetas 50 céntimos en calderilla.J O - 1415MADRID-BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Salmean Lasa, procesado en causa por estafa de 10.000 pesetas á la Sociedad La Unión Resinera Española, cuyo procesado ha vivido en esta Corte, calle de Santa Brígida, 23, segundo, ig norándose su actual paradero, paraque en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria s  ̂ inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de serle notificado el auto de su procesamiento y  prisión, llevar á efecto ésta y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado- procesado, que es natural de Madrid, hijo de Vicente y Esperanza, de veintisiete años dé edád y sin antecedentes penales, casado con Manuela Alvareda y con tres hijos; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 8 de Febrero de 1906.=Manuel delV alle .=E l Escribano, Licenciado Felipe de Sanda. JO—1453

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia e instrucción del distrito de Buenavista dé esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Roberto Piqué Ma- riñán, natural de Buenos Aires (República Argentina), hijo de José y de Josefa, de veintisiete años dé edad, soltero, viajante, vecino que fué de esta Carte en la calle de Bravo Mu- rillo, 23, tercero, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de lle var á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos oscuros, nariz regular, color del rostro bueno, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi disposición.Madrid 9 dé Febrero de 1.906 .=Maiuiel del V alle.=E l Escribano* Licenciado Felipe de Sandé. JO — 1541



Gaceta de Madrid.—Núm. 57 26 Febrero 1906 781
MADRID—CENTRO # 1

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de p rim era  instanc ia  é 
instrucción  del d is trito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á dos individuos co
nocidos por el apodo de el Rojo y el Valencia, cuyos nom bres, 
filiación y dom icilios se desconocen, para que en el térm ino 
de diez días, «contados desde el siguiente al en que esta requ i
s ito ria  se m serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del G eneral Castaños, con el objeto de ser reducidos á p r i
sión; apercibidos <jue de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les parara  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á m i d is
posición en este Juzgado.

M adrid 28 de Enero de 1906.=Pedro E scobar.= E l Escriba
no, Joaquín F errer. JO — 1454

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á R aim unda Bayón 
Grande, que usa el segundo apellido de Cano, na tu ra l de la 
Seca (Valladolid), h ija  de Sotero y Lobita, de tre in ta  anos, 
soltera, sirv ien ta y que vivió en el Asilo del Sr. Marqués de 
Tovar, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida á prisión; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular,' pelo castaño, ojos al pelo, nariz^ regular, 
color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á m i d is
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 1906.=Pedro Escobar .=E1 E sc ri
bano, Joaquín Torres. JO — 1455

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por estafa, Ramón D. de V illachica Reynés, que dice ser F a r 
macéutico y h ab ita r en la  calle de la Madera, 26, y cuyas de
más filiación y paradero se ignoran, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido á prisión; apercibido que dê  no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y eh el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 6 de Febrero de 1906.=Ped^o Escobar.=E1 Escri 
bano, José Alonso Rodríguez. JO — 1456

. ORENSE
El Sr. Juez de instrucción-de este partido, en el sum ario 

que instruye -obre tentativa de robo, acordó citar  en forma, 
como lo verifico á medio de la presente cédula, á los denun
ciados Manuel y V alentín  González, vecinos del Riveirino, 
Cañedo, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
indicada cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de ser oídos en dicho proceso; aperci
bidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Orense 7 de Febrero de 1906.—El actuario , P. S., Manuel 
F. López. JO —1466

VALENCIA-SERRANOS
D. Juan  José García Pons, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en autos civiles ju ic io  u n i
versal, que radican en este Juzgado, y Escribanía á cargo del 
que refrenda, sobre declaración en estado de quiebra de Don 
Joaquín Salvador Montesinos Rodrigo, del comercio de esta 
plaza, por providencia fecha 12 del actual se ha señalado 
para la celebración de la p rim era ju n ta  general de acreedo
res sobre el nom bram iento de Síndicos el quince de Marzo 
próximo, y tres horas de su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito en la  plaza de Cisneros, núm . 3.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los acreedores, quienes deberán com parecer 
á la celebración de la  ju n ta  por sí ó por medio de represen
tan te  con poder suficiente y con el títu lo  justificativo de su 
crédito; bajo apercibim iento que de no com parecer les para
rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 20 de Febrero de 1906.=Juan José 
G arcía P o n s.= P o r su mandado, F rancisco Colomer.

X —444

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de España*

M álag a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i

sible núm . 1.742, expedido por esta sucursal el 22 de Sep
tiem bre de 1898 -á favor de D. Laureano L iñán  y Serrano, 
consistente en 10.000 pesetas nom inales de Deuda perpetua in 
te rio r al 4 por 100, se~ anuncia por tercera vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la  fecha del p rim er anun
cio en dichos periódicos, ó de lo contrario  se le expedirá du
plicado de dicho resguardo, quedando el Banco lib re de toda 
responsabilidad, de acuerdo con ,1o prescrito  en el a r t.  6.° 
del Reglamento y 58 de las Instrucciones.

Málaga 25 de. Febrero de 19 0 6 .= El Secretario, Nicolás 
Kayser. * X—265—1

B a n c o  de G ijón .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de pe

setas 750, depositadas por D. Manuel Cueto S ierra  en este es
tablecim iento con fecha 23 de Enero, para responder del 
buen cum plim iento del contrato pactado por el mismo con 
la Compañía La Nacional para la  redención del servicio m i
lita r  de D. Ceferino Cueto Caso, se anuncia dicho extravío 
por tres veces, con intervalo de diez días en tre  cada anuncio,

á los efectos que determ inan los artículos 2.° y 30 de los es
ta tu to s  de este Banco.

Gijón 10 de Febrero de 1906.==E1 Consejero Secretario , Ra
món Fernández. X —370—2

B a n c o  de Tortosa*

Resumen del inventario-balance en SI de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO -----------------------

Acciones............................................................................  310.750
Caja..................................    166.737*58
C artera...........................................................................  335.157*07
M obiliario ..................................................................... 5.028*50
Gastos de in s ta la c ió n .. ............................................  5.774*02
M ercado ................................................................  174.754*71
Inm ueb les....................................................................  169.309*53
Nuestro interés con T. Roselló y C.a .  ............... 30.000
Corresponsales............................................................  733.866*99
Alum brado e léc trico ..   .......................................... 185.271*11
Cuentas v a r ia s ............................................................  276.537*65
Cuentas tran s ito ria s .................................................. 95.283*20
Valores en depósito......................    887.397*90

3.375.868*26
PASIVO - -

C apita l..........................................................................  1.250.000
Depósitos..........................................................................  456.575
Caja de A horros.........................................................  59.624*85
Obligaciones á p a g a r ..........................    8.797*07
Cuentas c o rr ie n te s .................................................... 519.350*04
Corresponsales..................................   32.494*02
Dividendos de beneficios........................... .............. 234
Explotación del m ercado.........................................  25.563*05
Fondo de reserva  ......................................    7. L62‘4£
Cuentas tran s ito rias .................................................. 106.007‘5C
Valores depositados..........................   887.397*90
Beneficios por l iq u id a r ................     22.662*4]

3.375.868*26

D. Domingo Manuel A udi, A dm inistrador del Banco di 
Tortosa,

Certifico que el an terio r balance fué aprobado por la  junts 
general de accionistas celebrada el 11 del actual.

Tortosa 14 de Febrero de 1906. =  Domingo Manuel.
X —445

OBSERVATORIO DE MADRID

O bservaciones m eteorológicas del d ía  2 5  de F eb re ro  de 1 9 0 6 *

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.......... .............. 710,83 
710, yi 
711,38 
710.98

7 .4 5.2
2.8

5.5 72 N W .............. Viento. . . Desneíado
6 de la mañana.................... 4.2 4.9 80 N W ............. Brisa fuerte..

JL /U O U U J A U v l

Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.
Nuboso.
Despejado.

9 de ía mañana....................
12 del día.................................

8.4
13.4

5.3
8.2

5.0
5.5

61
48

N W ............................

WNW
Brisa.............
Idem .............

3 de la tarde. . ................. 7! 0,24 
710,69 
711,14

14.1 8.5 5.5 46 S W ............... Idem fuerte..
6 de la tarde............. *.......... 9.6 6.2 5.4 60 s w ............. Brisa.............
9 de la noche.......... .............. 7 .0 4.3 4 .9 65 w ............... Idem . . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.'.................   15,7
Idem mínima.................................................................................   3,6

Diferencia................................    12,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  17,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................. 46,1

Diferencia. ....................      28,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................... ........................... 26,7
Idem mínima ídem.........................................................................  — 1,2

Diferencia.........................................................................  27,9

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................... . . . ............................. 533.1

Oscilación barométrica ídem (milímetros).... . . . . . . . . . . .  1,14
Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve

horas de la noche ................   4,14
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).:. »
Sol completamente despejado  ............  6 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  ..........    2 h 30 m

Total de insolación durante el día.; .   ............... 8 h 50 ra

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
2i de Febrero de 1906. 17 de Febrero de 1906. 

24 Febrero 1906. 17 Febrero 1906. Pesetas. PesetaB.
24 de Febrero de 1908. 17 de Febrero de 1906. 

PASIVO ****“ • .......... -

“ Í S ? ...........  3 6 ? : m ü ' ¡ »  816.678.164-68

Corresponsales y agencias del Banco eh el ex« 
tranjero:

Del’Tesoro...........  34.419.346*76 33.572.294*48 I gi p-qí* ^qq^a 80 976 816*01
Del Banco............  47.167.393*04 47.404.521*53 \  8h5bb* b0 bU.97b.blb 01
Plata.............................................................................. 586.201.300*45 582.004.437*45
Bronce por cuenta de la Hacienda........ ...............  4.889.051 *57: 4.863.309*24
Efectos á cobrar en el día. . . . . .  .-y . .v . ................  2.105.453*96l 2.186.517*82
Anticipo al Tesoro público, ley de l4 dwJuJia 1891. ; „ , 15OíI00jOOO 150.000.000
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899.......... 424.100.000- 424.10Ú.000
Descuentos.................... .................. 259:781.310*74 259.876.295*75
Pólizas de cuentas

de crédito____  285.330.644*58 286.066.144*58)
Créditos disponi- } 196.873.286*26 196.840.873*78 

bles...................  88.457.358*32 89.225*270*80 V <

Pólizas de créditos 
con garantía... 205.458.658*17 206.989.781*39)

Créditos disponi- > 111.875.276*07 110.690.780*30
b les...................  93.583.382*10 96.299.001*09)

Pagarés de préstamos con garantía...........................  9.223.579*85 9.170.054*85
Otros efectos en Cartera.................................... 614.355*93 1.093.315*98
Corresponsales en el Reino........................................  15.878.210*41 14.522.461*83
Deuda perpetua interior al 4 por 100................... .. 344.468.953*26 344.468.953*26
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos. .. .....................f ................................................. 10.500.000 10.500.000
Bienes inmuebles ......................... ............... . 13.438.374*12 13.428.425*62

Capital del Banco....................................... . . . . . . . . . .  150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva;......................... ................... ... 20.000.000 20.000.000
Billetes en circulación................................ 1.545.839.050 1.552.406.700
Cuentas corrientes........................................... ...........  565.882.800*10 561.935.143*42
Cuentas corrientes én oro..........................................  309.562*16 315.709*69
Depósitos en efectivo......................... ............... 24.136.832*59 24.320.037*41

Su cuenta corriente de efectivo. 83.176.914*64 65.326.598*96 
Por saldos de c/ de Tesorería an

teriores á 1906........................  11.655.333*82 21.820.764*76
Por pago de intereses de Deuda

perpetua interior... ................. 5.137.313*68 6.782.640*99
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
Tesoro público. al 5 por 1 0 0 ........................... . 5.155.647*03 6.693.757*05

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre '
la renta de Aduanas. . ............ 232.389*64 232.389*64

Por pago de Deuda exterior en
oro............................................  1.906.289*04 2.082.447*47

Por ingresos de Aduanas en oro. 41.647.032*71 40.945.800*18, 
Por operaciones en el extranjero

en oro........ ................................  330.764*09 »
Reservas de con- \ Para pago de la Deuda perpetua

tribuciones... | interior......................................  17.822.015*87 13.935.646*19
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-

gar........ ; ...................: .................... ....................... 32.813.866*15 35.156.824*33
Gananciasy per- ) Realizadas.................................... 9.173.940*30 8.474.075*22

didas............. (N o realizadas.............................. 14,•434‘67 •-16.760 21
Di versas cuentas ................. 72.973.300*61 70.916.965.14

Tesoro público: por operaciones en el extranjero, 
en o r o . \ ..............................................  » 61.854*09

2.588.207.487*10 2.581.362.260*66 2.588.207.487*10 2.581.362.260*66

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, A */* P°r 100.
j?l Interventor, Emilio Rodfc'ro^V,0 B.*t=El Gobernador, Ruiz y Capdepóñ. '
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P A R T E  N O  O F I C I A L

I PRODUCTOS |
¡ EIFBACf ARIOS |
% Hornos, hornillos, copelas, muflas ^ 
(á  > toda clase de objetos refractarios.
® Ladrillos, baldosones, piezas espe- jS 
& -piales para hornos, gasómetros, etc, S  
§? Ninguna o tra . Fábrica de España & 
/£ podrá presentar con tan buenos resui- ^  
fe t-idos certificados de pruebas de los S) 
<K Laboratorios de la Escuela Central n  
& ele Ingenieros de Caminos, del de In- X 
j§T *enieros Militares y de la Escuela fe 
g  Central de Ingenieros Industriales. ^

|  J O A Q ü lN  P A R D O  |
fe ¡propietario de minas de las m eares  arel- fe 
y  lias refractarías del mundo y
i  Fábrica: PACIFICO, 12, y TELLZZ, 1 i
i  » « » . .  |

; L0 ECHES ]
\ ( L A  M A E G A R I T A )  ¿

i Ooitic- purgante» depurativa , an tisép tica  y 
eorativa, no tien e  rival e l agua de Iioechea. j  

E stab lecim ien to  de baño» de la  m ism a |  
agua en J^oecbea. <

Depósito: JARDIHES, 15.— SáSHíB |

h ñ  © h t r u i n í *  1
FiRUICÁ BE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL ¡

HIJOS DÉ JO S É  SIM ÓN Y  COMP. ^ 
B ,  n j T O R ,  6 .  2

T e l é f o n o  1 . 9 3 3 . —  M A D R I D  |
P rec io s  ^económicos. g

|  mmmm  s a m p e m o  y  s i b h u f o  i
£  D irec to r  p r o p ie ta r io  de Eb MONITOR DE ! 
gg¡ O B R A S PUBLICAS» A g e n te  de .N egocios ;C 
a  co n  t í t u lo  y ña n?.a. R e p r e s e n ta c ió n  de con - ,¡ 
U, tr a t is tu s  de O bras p ú b lic a s ,  de A y u n ta - *
0  m ie n te s  y c la se s  p a s iv a s ,  firm a de es orí tu -
^  r a s ,  c o n s t itu c ió n  y r e t ir a c ió n  de fl&nssasr |  
■0 cob ro  do ir- he re seis, e tc é te r a . |

5 «a y 50.—Madrl*. 5
# k

|  ALMACÉN DE PA P EL E S PINTADOS 1
1 Rafael Reeh J 
i  24, FUENCARRAL, 2 4 .-Ia d r ií.  ¡

I  Se remiten muestras á provincias.  J j

1 SE C U S I  U M I U B
m
©j únicamente en asuntos de verdadera 
p  garantía, pudiendo reintegrarse del 
J| capital cuando se desee y obteniéndose 
©* segura una buena renta, cobrada por
®‘ 21 i + • 1@j meses adelantados. i
0  n  i ig r  p  ñ  sobre toda garantía j 
©¡ U S PS L íl y  sólida y convenien- t 
Ü te en buenas condiciones. ¡
& i
|  i e ». ] F S s , 3 s r A . i s r x > ^ J 2 ;  j

|  INFANTAS' ,  34,  PRAL.  J

|  ESTA CASA ES DE LAS M Í S  ANTIGUAS DE MADRID j  

|¡ Horas: de "diez á una y de seis á ocho. J
2  sM. ¿ól 2 ;  ;at a s  a* sat .x l  : t .  »  »  ^ x ~ x > 3 :  t x  =x. 3*  .acá.-'» -car ade r »

Según la Estadística, el Gobierno es- ñ í í  W|S f H í l f M U Í  Y f l Q T  Para ®os ^ efl" 
pañol lleva adquirida? hasta la fecha LIT jflptyUljfiltf l U u l  tros oficiales.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas 3 

Turbinas de vapor,
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
D » A  n  n í w n  QA  R tí A  T”\  I   U  n a v f d  a  11

SOCIEDAD M(jL()*larAfioLA W MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARÍA GENERAL
(ANTES J“ü XuXTT fcá <3bm 3>TÊ r II-IaB)

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma~
*k\ drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.
L . Central .-Madrid, Salón del Prado, 14.
jg -’- n -  J < r ^ \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

Lp ^j, ‘I p  ? cío, 11.—Motores de gas, petróleo,
{p© y L y -  l|l„T̂  1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—l- -  - - -■ " - - -  JT r?, . r ̂ . J=» \ / /   ̂ nos, sistema Crossley y Dowson. —
O —T i Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material parayferrocaíríles y minas.

R E G L A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto al precio de un a  p e » 

sata  en la Administración de la G a c e ta  
de M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

I  J U A N  W E N Z E L  Y  G O M P A ñ l l A  S
|X enSBEK A  DB SáN  JERÓNIMO, 28. t |  \  U p í p  í |
j j  APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEfc l V | J a I J X v I J J  [1
n  S T T O T T H .S J ílXi E N  B A R C E L O N A :  CALLE DE CORTES, 661 [ f

N maquinaria y MATERIAL ELÉCTRICO kg
N PARA ,NSTALACmNES ELÉCTRICAS y  te le fón ica s kg
¥> Dinamos, Electromotores, Transformadores,
n  . Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va-

por, Instalación completa de molinos harinetós, U
N Suministro inmediato de toda clase de material W
U eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de lg
íl grandes existencias en nuestros almacenes.
n Electrovías sistema Schlem ann. ^
\  ^ J O F E R T A S U T  PRESUPUESTOS GRATIS ^

LA MAQUINARIA MODERNA j
NAVAS & C.% INGENIEROS]

P L A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  11 (a n te s  F u e n c a r ra l, 141). M A D R ID  \
M á q u in a s  y  C a l d e r a s  DB v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C*^ L td-M oT O R E S d e  g a s , h i d r á u l i c o s  J 
y  e l é c t r i c o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s . - I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n , i  
M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r il l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  i  

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P is a d o r á S .-C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  i

P»XID-A.3SrSB O A T A L O O O Q  J

c®co®oo®oô c>̂ ô®cc>®oo®oô ô ®oô ô ĉ«̂ oo®oô o®oo®oo®co®oo®oo®oo®oo®oo®ô gcg

3 ^ 0 ^ 0 - ^ ^ T  < 55  S L L I O T  |
INGENIEROS—REPRESEN?4NTES—CONTRATISTAS |

®ÍIEeEL©:Nfl •  ®¡IL®¡H© •  G.1JGN ,9 MADRID I 
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS j

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. 5
>áfê b5̂ JÓ̂ó®oô C3®oóagoĉ Bóo®a)akK̂DíBoô D6i8oô cx)íecĉ 85oo{í&Qoe8k̂  re

Goleglo de 1.a y  2 .a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y S f f lA  ELENA
In co rp o rad o  al In s ti tu to  de l C ardenal C isneroa 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r i o s  y  r e g l a m e n t o s ,
L a  C orrespondencia  a l D irector.

h t t  s o e i E o a o

ÜNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

FÓimi$ T MATEMftg EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía? para-escope
ta , cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifádhi propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe dé las oficinas, VI* 
Uanueva, 11, Rotel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
B X P L O S I V O S  lwLA.X5It.IX>:

N o t a .  Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Eipaño* 
la  lia explosivos.

-   --------------------  S -  '  "“- « a s i r  O T a t o a g * t j« g ± a g B ir - < ^ s a W ^

|  C i r r t r i  6 t 5 ia  kréoiaw » 3 , principal.— T cl^fou 1 .4 7 2 .  1
\  i H S i t i m  p r A c t t io a  M

I  F R A N C É S , IN G L É S , A L E M A N , IT A L IA N O  T  I S F A f l O l  I

I MÉT©D*0 ALGB I
|  Em pleada eS d ilm sftte  m á s  i e  309  « scnslia  í s l  m r a l é .  1
I  CLÁ'f E S  TO D O  É£> A 3̂ O |
L d L ^  SÉ íIACEN Y AIDUSCIONBS DE TODOS 6 0 3  ID IO M A ,

Motores á gas.— Fiélding 
f Gasógenos por aspiración y

 ̂ ^reS^ n Máqui-

l fibras.—Maquinariá en ge- 
i. n  rieral.

BERR&BEO Y S O L H M f t L - . l t ,  Fórtúny, 5. —  BARCELONA
MÜBBLES NOVEDADES

m  i i P f l R f l i i E s e R i T © R i © s s  m w m m  

6 a ille rm o 3 ¿ G .f* T rd n ig é r ,|^ B a lR ie s , 7 . —  R a r c e lo n a .®  
E n  M a d r i d ?  H o r t a l e z a ,  7 8 .

« S i ítm idu f .. y

SANTOS DEL DlA

San Néstor, obispo y  mártir; San Alejandro,

ESPECTÁCULOS

KSPANOL.—A las 9.—Más fuerte que el 
amor.

A las 4 y 1[2—La misma.
COMEDIA.—A las 9.-E1 abuelo.
A las 4 y 1̂ 2.—Buena gente.
PBINCESA.-A las 8 y li2.—Clara Sol.- 

Mala cabeza (estreno).
A las 4 y lj2.—Fedora.
ÍiARA.—A las 8 y 1[2.—Francfort.—Baile 

dé cabezas.—Bodas de plata.
A íáá 4 y Ij2.—En cuarto creciente.—Bodas 

dé plata.—Mañana de sol.
PRICE.—A las 9¿—Marina.—Mr. RuffelPs 

con su bioscope.
A las 4 y 1¡2.—Las mismas.
APOLO.—A las 8 y 1$.—El iluso Cañiza

res.—La joroba.—María Luisa.—La fiesta de 
la campana.

A las 4 y 1x2.—Los sobrinos del capitán . 
Grant.

ZARZUELA.— A las 8 y 1|2.—La cacha
rrera.—La divisa.—La cacharrera.

A las 4 y 1x2.—El trébol.—El húsar de la 
guardia.—La Marcha Real.

ESLAVA. — (Compañía Trádo-Chicote.)*-*
A  las 8 y 1x2.—El coco.—La borrica.—Los 
contrahechos.—El tesoro de la bruja.

A las 4 y 1x2.—Los granujas.—Los tres go
rriones.—Las zapatillas.


